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ENERGÍA 

 

Debido a que los estudios en los que se basa el FNB-IOM son realizados tanto en 

población americana como de Holanda, Reino Unido, Suecia y Australia, las ecuaciones 

resultantes de los mismos pueden ser adecuadas para población española.  

Además, como ya se ha comentado en el capítulo anterior, la falta de estudios en la 

población española hace necesaria la adopción de unos valores extranjeros. En este 

caso, nuestra propuesta para el cálculo de los requerimientos energéticos, sugiere la 

utilización de las ecuaciones del FNB-IOM por ser el organismo que mejor indica las 

fuentes de obtención, tipo de estudios realizados y metodología utilizada para llegar a 

tales conclusiones. Además, define cuatro niveles generales de actividad física (AF), 

basados en las siguientes orientaciones: 

AF sedentaria  gasto necesario para realizar las actividades de la vida cotidiana 

AF ligera  vida cotidiana + caminar 3,5 km/d a una velocidad de 5 a 6 km/h 

AF moderada   vida cotidiana + caminar 11 km/d a una velocidad de 5 a 6 km/h 

AF intensa   vida cotidiana + caminar 27 km/d a una velocidad de 5 a 6 km/h 

 

De esta forma, se distinguen ecuaciones específicas para calcular el gasto energético 

total (GET) de los siguientes grupos de población: 

GET en niños/as de 0 a 3 años (incluye el gasto energético por formación de nuevos 

tejidos): 

0–3 meses GET =  (89 *peso [kg] – 100) + 175 kcal 

4–6 meses  GET =  (89 *peso [kg] – 100) + 56 kcal 

7–12 meses  GET =  (89 *peso [kg] – 100) + 22 kcal 

13–36 meses GET =  (89 *peso [kg] – 100) + 20 kcal 

 

A partir de los 3 años de edad las ecuaciones son diferentes según el sexo, al igual que 

los factores de actividad física. 

 

GET en niños de 3 a 8 años (incluye el gasto energético por formación de nuevos 

tejidos): 

GET = 88,5 – (61,9 * edad [a] + AF * (26,7 * peso [kg] + 903 * talla [m]) + 20 kcal 

Donde: [a] es años de edad, [kg] es kilos de peso y [m] es metros de talla. 

Donde: AF es el coeficiente de actividad física. 
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AF = 1,00 si el nivel de AF estimado es sedentaria. 

AF = 1,13 si el nivel de AF estimado es ligera. 

AF = 1,26 si el nivel de AF estimado es moderada. 

AF = 1,42 si el nivel de AF estimado es intensa. 

 

GET en niñas de 3 a 8 años (incluye el gasto energético por formación de nuevos 

tejidos): 

GET = 135,3 – (30,8 * edad [a]) + AF * (10,0 * peso [kg] + 934 * talla [m]) + 20 kcal 

Donde: [a] es años de edad, [kg] es kilos de peso y [m] es metros de talla. 

Donde: AF es el coeficiente de actividad física. 

AF = 1,00 si el nivel de AF estimado es sedentaria. 

AF = 1,16 si el nivel de AF estimado es ligera. 

AF = 1,31 si el nivel de AF estimado es moderada. 

AF = 1,56 si el nivel de AF estimado es intensa. 

 

GET en adolescentes varones de 9 a 18 años (incluye el gasto energético por 

formación de nuevos tejidos): 

GET = 88,5 – (61,9 * edad [a] + AF * (26,7 * peso [kg] + 903 * talla [m]) + 25 kcal 

Donde: [a] es años de edad, [kg] es kilos de peso y [m] es metros de talla. 

Donde: AF es el coeficiente de actividad física. 

AF = 1,00 si el nivel de AF estimado es sedentaria. 

AF = 1,13 si el nivel de AF estimado es ligera. 

AF = 1,26 si el nivel de AF estimado es moderada. 

AF = 1,42 si el nivel de AF estimado es intensa. 

 

GET en adolescentes mujeres de 9 a 18 años (incluye el gasto energético por 

formación de nuevos tejidos): 

GET = 135,3 – (30,8 * edad [a]) + AF * (10,0 * peso [kg] + 934* talla [m]) + 25 kcal 

Donde: [a] es años de edad, [kg] es kilos de peso y [m] es metros de talla. 

Donde: AF es el coeficiente de actividad física. 

AF = 1,00 si el nivel de AF estimado es sedentaria. 

AF = 1,16 si el nivel de AF estimado es ligera. 

AF = 1,31 si el nivel de AF estimado es moderada. 

AF = 1,56 si el nivel de AF estimado es intensa. 
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GET en varones a partir de los 19 años: 

GET = 662 – (9,53 * edad [a]) + AF * (15,91 * peso [kg] + 539,6 * talla [m]) 

Donde: [a] es años de edad, [kg] es kilos de peso y [m] es metros de talla. 

Donde: AF es el coeficiente de actividad física. 

AF = 1,00 si el nivel de AF estimado es sedentaria. 

AF = 1,11 si el nivel de AF estimado es ligera. 

AF = 1,25 si el nivel de AF estimado es moderada. 

AF = 1,48 si el nivel de AF estimado es intensa. 

 

 

GET en mujeres a partir de los 19 años: 

GET = 354 – (6,91 * edad [a]) + AF * (9,36 * peso [kg] + 726 * talla [m]) 

Donde: [a] es años de edad, [kg] es kilos de peso y [m] es metros de talla. 

Donde: AF es el coeficiente de actividad física. 

AF = 1,00 si El nivel de AF estimado es sedentaria. 

AF = 1,12 si El nivel de AF estimado es ligera. 

AF = 1,27 si El nivel de AF estimado es moderada. 

AF = 1,45 si El nivel de AF estimado es intensa. 

 

GET en adolescentes embarazadas entre 14 y 18 años: 

GET = GET adolescente no embarazada + GE adicional por embarazo y formación de 

nuevos tejidos 

1er trimestre = GET adolescente + 0 + 0 

2º trimestre = GET adolescente + 160 kcal (8 kcal/sem × 20 sem) + 180 kcal 

3 er trimestre = GET adolescente + 272 kcal (8 kcal/sem × 24 sem)+ 180 kcal 

 

GET en mujeres embarazadas entre 19 y 50 años: 

GET = GET de mujer no embarazada + GE adicional por embarazo y formación de 

nuevos tejidos 

1er trimestre = GET mujer + 0 + 0 

2º trimestre = GET mujer + 160 kcal (8 kcal/ sem × 20 sem)+ 180 kcal 

3 er trimestre = GET mujer + 272 kcal (8 kcal/sem × 34 sem)+ 180 kcal 
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GET en adolescentes lactantes entre 14 y 18 años: 

GET = GET adolescente no embarazada + GE para producción de leche – pérdida de 

peso 

0-6 meses =  GET adolescente + 500 kcal – 170 kcal 

6-12 meses =  GET adolescente + 400 kcal – 0 kcal 

 

GET en mujeres lactantes entre 19 y 50 años:  

GET = GET de mujer no embarazada + GE para producción de leche – pérdida de peso 

0-6 meses =  GET mujer adulta + 500 kcal – 170 kcal 

6-12 meses =  GET mujer adulta + 400 kcal – 0 kcal 

 

HIDRATOS DE CARBONO 

En relación con el cálculo de los requerimientos de hidratos de carbono se proponen las 

ingestas recomendadas por el FNB-IOM. Como se ha mencionado, el FNB-IOM es el 

organismo que ha estudiado de manera más exhaustiva a partir de estudios 

observacionales y experimentales los requerimientos de dicho nutriente. No existen 

unos requerimientos como tales, sino que se habla de ingestas adecuadas de 0 hasta el 

primer año de edad y de ingestas recomendadas para el resto de grupos de edad.  

 

Ingesta adecuada (IA) para niños/as de 0 a 1 año: 

0–6 meses 60 g/d de hidratos de carbono 

7–12 meses 95 g/d de hidratos de carbono 

 

Ingesta recomendada (IR) para niños/as entre 1 y 8 años: 

1–3 años 130 g/d de hidratos de carbono 

4–8 años 130 g/d de hidratos de carbono 

 

IR para varones adolescentes entre 9 y 18 años: 

9–13 años 130 g/d de hidratos de carbono 

14–18 años 130 g/d de hidratos de carbono 

 

IR para mujeres adolescentes entre 9 y 18 años: 

9–13 años 130 g/d de hidratos de carbono 

14–18 años 130 g/d de hidratos de carbono 
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IR para varones a partir de los 19 años: 

19–30 años 130 g/d de hidratos de carbono 

31–50 años 130 g/d de hidratos de carbono 

51–70 años 130 g/d de hidratos de carbono 

> 70 años 130 g/d de hidratos de carbono 

 

IR para mujeres a partir de los 19 años: 

19–30 años 130 g/d de hidratos de carbono 

31–50 años 130 g/d de hidratos de carbono 

51–70 años 130 g/d de hidratos de carbono 

> 70 años 130 g/d de hidratos de carbono 

 

IR para adolescentes y mujeres embarazadas: 

14–18 años 175 g/d de hidratos de carbono 

19–30 años 175 g/d de hidratos de carbono 

31–50 años 175 g/d de hidratos de carbono 

 

IR para adolescentes y mujeres lactantes: 

14–18 años 210 g/d de hidratos de carbono 

19–30 años 210 g/d de hidratos de carbono 

31–50 años 210 g/d de hidratos de carbono 

 

 

FIBRA ALIMENTARIA 

En relación con la ingesta de fibra no existen estudios españoles que indiquen una 

recomendación clara para los distintos grupos de edad, ni estudios concluyentes que 

reflejen el impacto nutricional de la fibra, ya que por definición, la fibra no es 

absorbida. Los principales efectos beneficiosos de la misma se han comprobado 

mediante la eliminación de la fibra de la dieta. Sin embargo, todavía no hay suficiente 

evidencia científica que permita asegurar que los beneficios obtenidos a partir de 

alimentos que contengan fibra sean exclusivos de la ingesta de fibra, sino más bien del 

alimento completo. 
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En este caso, la propuesta sugerida hace referencia a lo establecido por el FNB-IOM, el 

cual no indica ninguna ingesta de referencia hasta cumplido el primer año de vida. Así, 

de 7 a 12 meses, cuando comienza la ingesta de alimentos sólidos de forma 

significativa, la ingesta de fibra dietética puede aumentar, pero no hay suficiente 

evidencia científica para establecer una ingesta adecuada de fibra en estas edades. A 

partir del primer año de edad se establecen unas ingestas adecuadas según los grupos de 

edad y género: 

 

Ingesta adecuada (IA) para niños/as entre 1 y 8 años: 

1–3 años 19 g/d de fibra 

4–8 años 25 g/d de fibra 

 

IA para varones adolescentes entre 9 y 18 años: 

9–13 años 31 g/d de fibra 

14–18 años 38 g/d de fibra 

 

IA para mujeres adolescentes entre 9 y 18 años: 

9–13 años 26 g/d de fibra 

14–18 años 26 g/d de fibra 

 

IA para varones a partir de los 19 años: 

19–30 años 38 g/d de fibra 

31–50 años 38 g/d de fibra 

51–70 años 30 g/d de fibra 

> 70 años 30 g/d de fibra 

 

IA para mujeres a partir de los 19 años: 

19–30 años 25 g/d de fibra 

31–50 años 25 g/d de fibra 

51–70 años 21 g/d de fibra 

> 70 años 21 g/d de fibra 

 

IA para adolescentes y mujeres embarazadas: 

14–18 años 28 g/d de fibra 
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19–30 años 28 g/d de fibra 

31–50 años 28 g/d de fibra 

 

IA para adolescentes y mujeres lactantes: 

14–18 años 29 g/d de fibra 

19–30 años 29 g/d de fibra 

31–50 años 29 g/d de fibra 

 

Dado que las ingestas adecuadas de fibra del FNB-IOM están todavía muy por encima 

de las registradas en las encuestas nutricionales españolas, se debería fomentar el 

consumo de frutas, verduras, legumbres y cereales integrales a fin de acercar 

progresivamente la ingesta real a la adecuada. Además, la Unión Europea considera 

adecuada una ingesta de 25 g/d para la evacuación normal de los adultos, aunque admite 

la evidencia de que cantidades superiores podrían ser beneficiosas para la reducción del 

riesgo coronario y de la diabetes tipo 2, así como para el mantenimiento del peso 

corporal. 

 

 

GRASA 

No existen datos suficientes para determinar el nivel de ingesta de grasa a partir del cual 

existe riesgo para desarrollar obesidad y/o enfermedades crónicas. Por tanto, no se han 

establecido ingestas recomendadas para este nutriente, aunque desde la EFSA 

(European Food Safety Authority) sugieren que las ingestas de grasas saturadas (e 

implícitamente de colesterol) y de ácidos grasos trans deberían ser lo más bajas posible, 

dentro de una dieta nutricionalmente equilibrada. En este contexto, el FNB-IOM 

establece una ingesta adecuada de lípidos totales, ácidos grasos poliinsaturados (AGPI) 

omega-6 y omega-3.  

 

Grasa total 

IA para niños/as de 0 a 1 año: 

0–6 meses 31 g/d de grasa 

7–12 meses 30 g/d de grasa 
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Para niños y adolescentes de 1 a 18 años, así como para adultos de 19 años en adelante, 

no se han establecido ingestas adecuadas de grasa total por la falta de evidencia 

científica en cuanto al papel de la grasa sobre el crecimiento.  

 

Grasa saturada, ácidos grasos trans y colesterol 

La grasa saturada, los ácidos grasos trans y el colesterol dietético no se consideran 

nutrientes esenciales, ya que no hay evidencias científicas que indiquen que este tipo de 

grasas en la dieta tengan un papel beneficioso en la prevención de enfermedades 

crónicas. Por ello no ha sido establecida ni una recomendación ni una ingesta adecuada. 

Sin embargo, las ingestas de grasas saturadas (e implícitamente de colesterol) y de 

ácidos grasos trans deberían ser lo más bajas posible, dentro de una dieta 

nutricionalmente equilibrada. 

 

Grasa monoinsaturada (AGMI) 

En cuanto a la grasa monoinsaturada, no se ha establecido una ingesta determinada. Se 

recomienda que el porcentaje de energía total diaria sea aportada a través de las 

recomendaciones de AGPI omega-6 y omega-3, y el resto sea cubierto por AGMI. 

 

Ácidos grasos poliinsaturados omega -6 

Se han establecido ingestas adecuadas para los AGPI omega-6 teniendo en cuenta lo 

sugerido por el FNB-IOM.  

 

IA para niños/as de 0 a 1 año: 

0–6 meses 4,4 g/d de ácidos grasos poliinsaturados omega -6 

7–12 meses 4,6 g/d de ácidos grasos poliinsaturados omega -6 

 

IA para niños/as entre 1 y 8 años: 

1–3 años 7 g/d de ácido linoleico 

4–8 años 10 g/d de ácido linoleico 

 

IA para varones adolescentes entre 9 y 18 años: 

9–13 años 12 g/d de ácido linoleico 

14–18 años 16 g/d de ácido linoleico 
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IA para mujeres adolescentes entre 9 y 18 años: 

9–13 años 10 g/d de ácido linoleico 

14–18 años 11 g/d de ácido linoleico 

 

IA para varones a partir de los 19 años: 

19–30 años 17 g/d de ácido linoleico 

31–50 años 17 g/d de ácido linoleico 

51–70 años 14 g/d de ácido linoleico 

> 70 años 14 g/d de ácido linoleico 

 

IA para mujeres a partir de los 19 años: 

19–30 años 12 g/d de ácido linoleico 

31–50 años 12 g/d de ácido linoleico 

51–70 años 11 g/d de ácido linoleico 

> 70 años 11 g/d de ácido linoleico 

 

IA para adolescentes y mujeres embarazadas: 

14–18 años 13 g/d de ácido linoleico 

19–30 años 13 g/d de ácido linoleico 

31–50 años 13 g/d de ácido linoleico 

 

IA para adolescentes y mujeres lactantes: 

14–18 años 13 g/d de ácido linoleico 

19–30 años 13 g/d de ácido linoleico 

31–50 años 13 g/d de ácido linoleico 

 

Ácidos grasos poliinsaturados omega-3  

Se han establecido ingestas adecuadas para los AGPI omega-3 para niños/as de 0 a 12 

meses de edad e ingestas adecuadas de ácido -linolénico para el resto de grupos de 

edad teniendo en cuenta lo sugerido por el FNB-IOM.  

 

IA para niños/as de 0 a 1 año: 

0–6 meses 0,50 g/d de ácidos grasos poliinsaturados omega-3 

7–12 meses 0,50 g/d de ácidos grasos poliinsaturados omega-3 
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IA para niños/as entre 1 y 8 años: 

1–3 años 0,7 g/d de ácido α-linolénico 

4–8 años 0,9 g/d de ácido α-linolénico 

 

IA para varones adolescentes entre 9 y 18 años: 

9–13 años 1,2 g/d de ácido α-linolénico 

14–18 años 1,6 g/d de ácido α-linolénico 

 

IA para mujeres adolescentes entre 9 y 18 años: 

9–13 años 1,0 g/d de ácido α-linolénico 

14–18 años 1,1 g/d de ácido α-linolénico 

 

IA para varones a partir de los 19 años: 

19–30 años 1,6 g/d de ácido α-linolénico 

31–50 años 1,6 g/d de ácido α-linolénico 

51–70 años 1,6 g/d de ácido α-linolénico 

> 70 años 1,6 g/d de ácido α-linolénico 

 

IA para mujeres a partir de los 19 años: 

19–30 años 1,1 g/d de ácido α-linolénico 

31–50 años 1,1 g/d de ácido α-linolénico 

51–70 años 1,1 g/d de ácido α-linolénico 

> 70 años 1,1 g/d de ácido α-linolénico 

 

IA para adolescentes y mujeres embarazadas: 

14–18 años 1,4 g/d de ácido α-linolénico 

19–30 años 1,4 g/d de ácido α-linolénico 

31–50 años 1,4 g/d de ácido α-linolénico 

 

IA para adolescentes y mujeres lactantes: 

14–18 años 1,3 g/d de ácido α-linolénico 

19–30 años 1,3 g/d de ácido α-linolénico 

31–50 años 1,3 g/d de ácido α-linolénico 



 13

 

Por otro lado, las recomendaciones europeas basadas en la opinión científica del panel 

de productos dietéticos, nutrición y alergias a petición de la comisión relacionada con 

los valores de ingesta de referencia para el etiquetado para ácidos grasos poliinsaturados 

omega 3 y omega 6, difieren bastante de las americanas: 

 Ácido linoleico (omega-6): 4 % de la energía. Esto equivale a 8-12 g/d para una 

dieta de 1.800-2.700 kcal/d, cantidad inferior a la americana (mujeres 11-12 g/d, 

hombres 14-17 g/d). 

 Ácido α-linolénico (omega -3): 0,5 % de la energía. Corresponde a 1-1,5 g/d 

para una ingesta de 1.800-2.700 kcal/d, ligeramente inferior a la americana (1,1 

g/d en mujeres y 1,6 g/d en hombres). 

 Resultante de ello es que la proporción ácido linoleico:ácido α-linolénico 

europea es de 8:1, la americana oscila entre 9:1 a 11:1. 

 Un aspecto de la propuesta europea, que el FNB/IOM omite, es que establece 

una ingesta adecuada de EPA+DHA de 250 mg/d para la prevención primaria de 

enfermedades coronarias en adultos sanos y, a falta de otros datos, estima que 

ésta debería ser similar en niños y adolescentes de 2 a 18 años. En el caso del 

embarazo y la lactancia, a esta ingesta adecuada añade 100-200 mg/d de DHA 

preformado para compensar las pérdidas oxidativas de DHA de la madre y la 

acumulación de DHA en el feto/lactante. 

 

 

PROTEÍNAS 

En relación con los requerimientos de proteínas, se establecen los datos sugeridos por el 

FNB-IOM, el cual señala una ingesta adecuada de proteínas para niños/as de 0 a 6 

meses de edad, mientras que a partir del 6º mes ya se establecen los Aportes Dietéticos 

Recomendados (ADR) de proteínas (de alto valor biológico) por kg de peso corporal y 

día, tanto para varones como para mujeres, basados en un cuidadoso análisis de los 

estudios disponibles de balance de nitrógeno. 

 

IA para niños/as de 0 a 6 meses: 

0–6 meses 1,52 g/kg/d 
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ADR para niños/as de 7 a 12 meses: 

7–12 meses 1,2 g/kg/d ó 11,0 g/d de proteína 

 

ADR para niños/as entre 1 y 8 años: 

1–3 años 1,05 g/kg/d ó 13 g/d de proteína  

4–8 años 0,95 g/kg/d ó 19 g/d de proteína 

 

ADR para varones adolescentes entre 9 y 18 años: 

9–13 años 0,95 g/kg/d ó 34 g/d de proteína 

14–18 años 0, 85 g/kg/d ó 52 g/d de proteína 

 

ADR para mujeres adolescentes entre 9 y 18 años: 

9–13 años 0,95 g/kg/d ó 34 g/d de proteína 

14–18 años 0,85 g/kg/d ó 46 g/d de proteína 

 

ADR para varones a partir de los 19 años: 

19–30 años 0,80 g/kg/d ó 56 g/d de proteína 

31–50 años 0,80 g/kg/d ó 56 g/d de proteína 

51–70 años 0,80 g/kg/d ó 56 g/d de proteína 

> 70 años 0,80 g/kg/d ó 56 g/d de proteína 

 

ADR para mujeres a partir de los 19 años: 

19–30 años 0,80 g/kg/d ó 46 g/d de proteína 

31–50 años 0,80 g/kg/d ó 46 g/d de proteína 

51–70 años 0,80 g/kg/d ó 46 g/d de proteína 

> 70 años 0,80 g/kg/d ó 46 g/d de proteína 

 

ADR para adolescentes y mujeres embarazadas: 

Todos los grupos de edad: 1,1 g/kg/d de proteína ó +25 g/d de proteína adicional 

 

ADR para adolescentes y mujeres lactantes: 

Todos los grupos de edad: 3 g/kg/d de proteína ó +25 g/d de proteína adicional 
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AGUA 

La recomendación del FNB/IOM para el agua es bastante general: de 3,7 l/d para los 

hombres y 2,7 l/d para las mujeres. Algo más detallada es la propuesta recogida en el 

borrador de opinión del panel científico de productos dietéticos, nutrición y alergias a 

petición de la comisión relacionada con los valores de ingesta de referencia para el 

agua, que sugiere las siguientes ingestas adecuadas: 

 Lactantes 0-6 meses       100-190 ml/kg/d 

 Lactantes 6-12 meses      800-1.000 ml/d 

 Niños de 1-2 años       1.100-1.200 ml/d 

 Niños/as 2-3 años       1.300 ml/d 

 Niños/as 4-8 años       1.600 ml/d 

 Chicos 9-13 años       2.100 ml/d 

 Chicas 9-13 años       1.900 ml/d 

 Varones de ≥ 14 años      2,5 l/d 

 Mujeres de ≥ 14 años      2,0 l/d 

 Embarazadas        2,3 l/d  

 Mujeres lactantes       2,7 l/d 

El panel advierte que las ingestas adecuadas de agua sólo son aplicables en situaciones 

moderadas de temperatura y actividad física; y también de los riesgos de una excesiva 

ingesta de agua. 

 

 

VITAMINAS Y MINERALES 

Las vitaminas y minerales, como nutrientes, presentan algunas dificultades en cuanto a 

la distribución de población, unidades, etc., por lo que en este capítulo se recogen los 

valores de referencia para todos los grupos de población, nutriente por nutriente (anexos 

1-28). Tal y como se ha comentado en el capítulo 3, la segmentación de la población 

realizada por los distintos países o grupos de países difieren entre ellos. Por ello, en el 

presente documento se propone una nueva segmentación de población, que trata de 

englobar, de forma cercana, la mayoría de los grupos de población. Así, para el primer 

año de edad se ha escogido la segmentación dada por la mayoría, incluyendo España, 

países nórdicos, Estados Unidos y la FAO/WHO, que consiste en dividir el primer año 

de edad en dos etapas de 0 a 6 y de 7 a 12 meses. Desde el año de edad hasta los 9 años, 
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ambos incluidos, se considera que no existen diferencias entre sexos tanto en España 

como en países nórdicos, países germanos y Francia, por lo que se ha considerado 

seleccionar este punto de corte para nuestra propuesta. Dentro de este margen de 

edades, se ha escogido la siguiente segmentación: de 1 a 3 años, de 4 a 5 años y de 6 a 9 

años, como en todos los casos, a excepción de Estados Unidos que propone dos grupos 

de edad en lugar de tres. A partir de los 10 años se establecen diferencias en las IDR 

entre sexos, basando los grupos de edad en décadas, donde la primera década se divide 

en dos etapas: de 10 a 13 y de 14 a 19 años. A partir de los 20 años los grupos 

establecidos son: de 20 a 29, de 30 a 39, de 40 a 49, de 50 a 59, de 60 a 69 y de 70 o 

más años de edad. Por último, se mantienen los dos grupos de necesidades fisiológicas 

especiales (embarazo y lactancia) que aparecen en todos los casos. En embarazo, la 

mayoría de países establece recomendaciones generales desde el momento de la 

concepción (excepto España e Irlanda que indican recomendaciones para la segunda 

mitad de embarazo). Sin embargo, en muchos casos aparecen notas a pie de tabla para 

distintos nutrientes en los distintos países o grupos de países, que detallan otros criterios 

concretos para cada caso (ver anexos). Dentro de las recomendaciones para mujeres 

embarazadas existen dos particularidades dignas de mención: Estados Unidos establece 

tres intervalos de edad: 14-18, 19-30 y de 31 a 50 años y la FAO/WHO establece tres 

trimestres de gestación. En las recomendaciones para mujeres en periodo de lactancia 

ocurre lo mismo: Estados Unidos establece tres intervalos de edad: de 14 a 18, de 19 a 

30 y de 31 a 50 años; la FAO/WHO, establece tres grupos de recomendaciones; y Reino 

Unido, dos grupos, dentro del primer año de lactancia. Para hacer los cálculos y 

estimaciones que se proponen a lo largo del presente capítulo, en Estados Unidos se han 

tomado los valores del intervalo de edad intermedio (19-30 años) por considerarlo más 

fisiológico. 

 

La estimación de los valores de IDR de vitaminas y minerales que se presentan en este 

documento, ha sido calculada en función de los valores presentados por los distintos 

países, teniendo en cuenta su metodología. De esta manera, de forma general, cuando 

existían valores basados en recomendaciones, soportados por algún tipo de evidencia 

científica en la mayoría de los casos, se ha procedido a calcular el valor de la IDR según 

el algoritmo que se propone a continuación (figura 1). En el resto de casos, se han 

tomado directamente los valores establecidos por el FNB-IOM de Estados Unidos, por 

ser los mejor, y en algunos casos los únicos, documentados de los revisados en la 
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bibliografía.
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Figura 1: Algoritmo de decisión para estimar las IDR de vitaminas y minerales 
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Algunas particularidades comunes a vitaminas y minerales son: 

- Hasta los 6 meses de edad, los países nórdicos no dan valores propiamente 

dichos, ya que consideran a la leche materna como el mejor patrón al que 

debería parecerse la alimentación del niño durante esta etapa. Por otro lado, 

Italia y la Unión Europea no dan datos en los 4 y 6 primeros meses de vida, 

respectivamente. 

- La propuesta de IDR en la etapa del embarazo tiene en cuenta las 

recomendaciones de España e Irlanda, aunque se refieran a la segunda mitad del 

embarazo (excepto en España con el ácido fólico, cuya recomendación es para 

todo el embarazo). 

- Tanto en el embarazo como en la lactancia, Estados Unidos da diferentes valores 

en función del grupo de edad; por consenso en la propuesta de IDR para la 

población española el valor del embarazo se da de 19-30 años por lo que se ha 

tomado el indicado por Estados Unidos para este grupo de edad.  

 

Algunas particularidades específicas para las vitaminas: 

- El Reino Unido, Italia y los países germanos establecen que hay falta de datos 

para dar una recomendación con seguridad para el ácido pantoténico, biotina, 

vitamina E y la vitamina K. Reino Unido e Italia proponen intervalos de ingesta 

segura y los países germanos valores estimados. Por lo tanto, únicamente se han 

tenido en cuenta los valores de Estados Unidos, aunque éstos también incluyan 

valores de ingesta adecuada. Los intervalos de edad propuestos en este 

documento no siempre coinciden con los intervalos de edad de Estados Unidos. 

En estos casos se ha tomado el valor del intervalo afectado que coincide con 

mayor número de edades. 

- En el caso del Reino Unido la recomendación de tiamina (vitamina B1) se 

establece sólo para el último trimestre de embarazo (anexo 1 n.º 1). 

- La propuesta de IDR para tiamina, riboflavina, niacina, vitamina B6 y vitamina 

A, en la etapa del embarazo, tiene en cuenta las recomendaciones de los países 

germanos, aunque sean a partir del cuarto mes de embarazo (anexo 1 n.º 4, 

anexo 2 n.º 3, anexo 3 n.º 3, anexo 5 n.º 3, anexo 10 n.º 3, respectivamente). 

- Para valorar la IDR para vitamina A en embarazo, se incluye la recomendación 

francesa, aunque ésta sea sólo para el tercer trimestre de gestación (anexo 10 n.º 

5). 
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- Los datos aportados por el Reino Unido para la vitamina D son, únicamente, 

para los primeros 3 años de edad, embarazo y lactancia. También se tienen en 

cuenta los valores indicados a partir de los 65 años de edad (anexo 11 n.º 2). 

 

Algunas particularidades específicas para los minerales: 

- Francia no da recomendaciones para el primer año de vida. Sí lo hace en 

embarazo, aunque señala que los datos que ofrece son para el tercer trimestre de 

gestación. En cualquier caso, estos últimos han sido tenidos en cuenta para la 

presente propuesta de IDR para población española. 

- Todas las cifras proporcionadas por países germanos en la etapa de 0-4 meses 

son valores estimados. Para el calcio también da valores estimados para la 

segunda mitad del primer año de vida y para selenio, cobre, cromo, sodio, cloro, 

manganeso y molibdeno para todas las etapas. 

- Calcio: en la etapa de 0 a 6 meses, la FAO/WHO da un valor para lactancia 

materna y otro para lactancia artificial (anexo 14 n.º 10 y 11). Se halla la media 

para dar un solo valor. Asimismo, en el embarazo, la FAO/WHO da diferentes 

valores para el calcio en función del trimestre de gestación (anexo 11 del 

capítulo 3). Para los dos primeros trimestres se indica que debe tomarse el valor 

que corresponde al grupo de edad de la mujer. Para el cálculo, se toma el valor 

de 19 a 30 años ya que la propuesta se da en el embarazo para este grupo de 

edad. Para estimar el dato que se emplea posteriormente para determinar la IDR 

para la población española, se halla la media de los valores que se dan para cada 

trimestre.  

- Para el cálculo de las IDR del fósforo, se ha contado con valores de todos los 

países o grupos de países, excepto de la FAO/WHO. De 0 a 12 meses Irlanda 

tampoco da recomendaciones. 

- Para el cálculo de las IDR del potasio, se ha contado con valores de todos los 

países o grupos de países, excepto de Francia y la FAO/WHO. De 0 a 12 meses 

Bélgica da valores por kg de peso corporal por lo que no se considera para 

estimar las IDR españolas en esta etapa (anexo 16 n.º 4).  

- Para el cálculo de las IDR del magnesio, se ha contado con valores de todos los 

países o grupos de países, excepto de la Unión Europea. De 0 a 9 años y en 

embarazo y lactancia, Italia tampoco da información, e Irlanda tan sólo indica 

valores para el primer año de vida. De 0-6 meses, la FAO/WHO da un valor para 
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lactancia materna y otro para lactancia artificial, por lo que se calcula la media 

para dar un solo valor (anexo 17 n.º 9 y 10).  

- En el caso del hierro, la FAO/WHO, desde los 7 meses hasta los mayores de 70 

años, incluyendo la lactancia, presenta las recomendaciones en forma de 

intervalo debido a las diferencias de biodisponibilidad (anexo 18 n.º 15). En este 

caso, se halla la media para calcular el valor de IDR para población española. De 

0 a 6 meses, la FAO/WHO indica que los depósitos de hierro neonatales deben 

ser suficientes para cubrir los requerimientos durante los 6 primeros meses de 

vida, por lo que no se tiene en cuenta para estimar las IDR españolas en esta 

etapa (anexo 18 n.º 14). En mujeres de 10 a 19 años, Bélgica da dos valores para 

el hierro, señalando que se recomienda uno u otro en función de si existen o no 

pérdidas menstruales, por lo que se halla la media del intervalo (anexo 18 n.º 7 y 

8). En la etapa de embarazo, no se ha tomado el valor de la Unión Europea, ni el 

de FAO/WHO, ni el de países nórdicos por considerar difícil establecer una cifra 

determinada para esta recomendación (anexo 18 n.º 3, 12 y 18, 

respectivamente). 

- En el caso del zinc, la FAO/WHO da las recomendaciones en forma de intervalo 

debido a las diferencias de biodisponibilidad (anexo 19 n.º 11), por lo que se 

halla la media para calcular el valor de IDR para población española. De 0 a 6 

meses y a partir de los 60 años, Bélgica no da recomendaciones. Por otro lado, el 

Reino Unido da dos valores en función de los meses de lactancia: de 0-4 meses y 

a partir de los 4 meses. Se ha hallado la media para trabajar con este dato (anexo 

19 n.º 2).  

- En el caso del iodo, de 0 a 6 meses la FAO/WHO da valores por kg de peso 

corporal por lo que no se tiene en cuenta para estimar las IDR españolas en esta 

etapa (anexo 20 n.º 7).  

- Para el cálculo de las IDR del selenio, se ha contado con valores de todos los 

países o grupos de países. Los países germanos dan recomendaciones en forma 

de intervalo indicando que son valores estimados, por lo que se ha trabajado con 

la media (anexo 21 n.º 3).  

- Para el cálculo de las IDR del cobre, se ha contado con valores de todos los 

países o grupos de países, excepto de España y la FAO/WHO. Los países 

germanos dan recomendaciones en forma de intervalo indicando que son valores 

estimados, por lo que se ha trabajado con la media (anexo 22 n.º 2).  
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- En el caso del cromo, sólo se establecen recomendaciones en cinco países o 

grupos de países, entre ellos el Reino Unido, países germanos e Italia, que por la 

falta de datos dan intervalos de ingesta segura o valores estimados. Debido a la 

baja fiabilidad de la obtención de los datos se deciden tomar en este caso 

directamente los valores de Estados Unidos por ser éstos los más estudiados y 

con mayor base científica como se ha analizado y comprobado en el capítulo 4.  

- Para el sodio y cloro, se dan recomendaciones en seis países o grupos de países, 

entre los cuales los países germanos e Italia dan valores estimados o niveles de 

seguridad, e Irlanda tan sólo indica valores para el primer año de vida. Por ello 

se toman los datos de Estados Unidos una vez más. 

- Para el flúor, cinco países o grupos de países dan recomendaciones; sin embargo 

el Reino Unido y los países germanos dan intervalos de ingesta segura o valores 

guía debido a la falta de datos. Siguiendo la decisión tomada en los casos 

anteriores se escogen directamente los valores de Estados Unidos por las mismas 

razones. 

- En el caso del manganeso y molibdeno, se dan recomendaciones en el Reino 

Unido, países germanos, Italia, Bélgica y Estados Unidos; los tres primeros 

indican intervalos de ingesta segura o valores estimados por lo que se decide 

establecer como propuesta de las IDR para la población española las 

recomendaciones de Estados Unidos.  

- En el caso del cromo, sodio, cloro, flúor, manganeso y molibdeno, se dan 

recomendaciones en algunos países, pero la mayoría fijan intervalos de ingesta 

segura o valores estimados por lo que se decide establecer como propuesta de las 

IDR para la población española las recomendaciones de Estados Unidos. Sin 

embargo, los intervalos de edad propuestos en este documento no siempre 

coinciden con los intervalos de edad de Estados Unidos. En estos casos se ha 

tomado el valor del intervalo afectado que coincide con mayor número de 

edades. 

 

Sobre la base de todas estas particularidades, finalmente ha sido establecida la propuesta 

de Ingestas Dietéticas de Referencia (IDR) para población española, FESNAD – 2010 

(tabla 1). 
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Tabla 1: PROPUESTA DE INGESTAS DIETÉTICAS DE REFERENCIA (IDR) PARA POBLACIÓN ESPAÑOLA.  
FESNAD – 2010 

 

Edad 

Tiamin
a 

mg 

Ribofla
vina 
mg 

Niacin
a 

mg 

Ác. 
pantoté

nico 
μg6 

Vit B6 

mg 
Biotina 
μg6 

Ác. 
fólico 
μg 

Vit B12 

μg 
Vit C 
mg 

Vit A 
μg 

Vit 
D 
μg 

Vit E 
mg6 

Vit K 
μg6 

Ca 
mg 

P 
mg 

K 
mg 
17 

Mg 
mg18 

Fe 
mg 

Zn 
mg19 

I 
μg 

Se 
µg17 

Cu 
mg 
17 

Cr 
μg6 

Na 
mg6 

Cl 
mg6 

F 
mg6 

Mn 
mg6 

Mo 
μg6 

0-6 meses 0,2 0,4 3 1,7 0,2 5 60 0,4 35 400 8,5 4,0 2,0 40015 300 650 4015 4,3 3,0 60 10 0,3 0,2 120 180 0,01 0,003 2,0 

7-12 meses 0,3 0,4 5 1,8 0,4 6 50 0,5 35 350 10 5,0 2,5 525 400 700 75 8,019 4,0 80 15 0,3 5,5 370 570 0,5 0,6 3,0 

1-3 años 0,5 0,8 8 2,0 0,6 8 100 0,7 40 400 7,5 6,0 30 600 460 800 85 8,019 4,0 80 20 0,4 11 1.000 1.500 0,7 1,2 17 

4-5 años 0,7 0,9 11 3,0 0,9 12 150 1,1 45 400 5,0 7,0 55 700 500 1.100 120 8,019 6,0 90 20 0,6 15 1.200 1.900 1,0 1,5 22 

6-9 años 0,8 1,1 12 3,07 1,0 127 200 1,2 45 450 5,0 7,07 557 800 600 2.000 170 9,019 6,5 120 25 0,7 157 1.2007 1.9007 1,07 1,57 227 

Varones  

10-13 años 1,0 1,3 15 4,0 1,2 20 250 1,8 50 600 5,0 11 60 1.100 900 3.100 280 1219,20 8,0 13520 35 1,0 25 1.500 2.300 2,0 1,9 34 

14-19 años 1,2 1,5 15 5,0 1,4 257 300 2,0 6012 800 5,0 15 757 1.000 800 3.100 350 1119,20 11 15020 50 1,0 35 1.500 2.300 3,07 2,27 437 

20-29 años 1,2 1,6 18 5,0 1,5 30 300 2,0 6012 700 5,0 15 120 900 700 3.100 350 9,019 9,5 150 55 1,1 35 1.500 2.300 4,0 2,3 45 

30-39 años 1,2 1,6 18 5,0 1,5 30 300 2,0 6012 700 5,0 15 120 900 700 3.100 350 9,019 9,5 150 55 1,1 35 1.500 2.300 4,0 2,3 45 

40-49 años 1,2 1,6 18 5,0 1,5 30 300 2,0 6012 700 5,0 15 120 900 700 3.100 350 9,019 9,5 150 55 1,1 35 1.500 2.300 4,0 2,3 45 

50-59 años 1,2 1,6 17 5,0 1,5 30 300 2,0 6012 700 5,0 15 120 900 700 3.100 350 9,019 9,5 150 55 1,1 307 1.3007 2.0007 4,0 2,3 45 

60-69 años 1,1 1,6 17 5,0 1,6 30 300 2,0 7012 700 7,5 15 120 1.000 700 3.100 350 1019 10 150 55 1,1 30 1.300 2.000 4,0 2,3 45 

> 70 años 1,1 1,4 16 5,0 1,6 30 300 2,0 7012 700 10 15 120 1.000 700 3.100 350 1019 10 150 55 1,1 30 1.200 1.800 4,0 2,3 45 

Mujeres  

10-13 años 0,9 1,2 13 4,0 1,1 20 250 1,8 50 600 5,0 11 60 1.100 900 2.900 250 1519, 20,21 8,0 13020 35 1,0 21 1.500 2.300 2,0 1,6 34 

14-19 años 1,0 1,2 14 5,0 1,3 257 3008,9 2,0 6012 600 5,0 15 757 1.000 800 3.100 300 1519,20,21 8,0 15020 45 1,0 247 1.500 2.300 3,0 1,67 437 

20-29 años 1,0 1,3 14 5,0 1,2 30 3008,9 2,0 6012 600 5,0 15 90 900 700 3.100 300 1819 7,0 150 55 1,1 25 1.500 2.300 3,0 1,8 45 

30-39 años 1,0 1,3 14 5,0 1,2 30 3008,9 2,0 6012 600 5,0 15 90 900 700 3.100 300 1819 7,0 150 55 1,1 25 1.500 2.300 3,0 1,8 45 

40-49 años 1,0 1,3 14 5,0 1,2 30 3008,9 2,0 6012 600 5,0 15 90 900 700 3.100 300 1819 7,0 150 55 1,1 25 1.500 2.300 3,0 1,8 45 

50-59 años 1,0 1,3 14 5,0 1,2 30 300 2,0 6012 600 5,0 15 90 1.000 700 3.100 300 1519 7,0 150 55 1,1 207 1.3007 2.0007 3,0 1,8 45 

60-69 años 1,0 1,2 14 5,0 1,2 30 300 2,0 7012 600 7,5 15 90 1.00016 70016 3.100 32016 1016, 19 7,0 150 55 1,1 20 1.300 2.000 3,0 1,8 45 

> 70 años 1,0 1,2 14 5,0 1,2 30 300 2,0 7012 600 10 15 90 1.000 700 3.100 320 1019 7,0 150 55 1,1 20 1.200 1.800 3,0 1,8 45 

, 

Embarazo  1,21,2,3,4 1,61,3,4 151,3,4 6,0 1,51,3,4 30 5004,8,1

0 
2,21,4 801,4 7001,3, 

,4,13 
101,

4 
15 90 1.0001,,4,1

3 
8001, 

4,13 
3.1001,

4 
3601,13 251,4,13 101,3,4,1

3 
1751,4,13 551,4,1

3 
1,14,13 30 1.500 2.300 3,0 2,0 50 

Lactancia 1,45 1,75 165 7,0 1,65 35 4005 2,65,11 1005 9505,14 105 19 90 1.2005 9905 3.1005 360 155,19 125 2005 705 1,45 45 1.500 2.300 3,0 2,6 50 
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1 Se tiene en cuenta el valor de España que es para la 2.ª mitad del embarazo.  
2 Se tiene en cuenta el valor de Reino Unido que es para el último trimestre de embarazo. 
3 Se tiene en cuenta el valor de Alemania, Austria y Suiza que es a partir del 4.º mes de embarazo. 
4 Se tiene en cuenta el valor de Irlanda que es para la 2.ª mitad del embarazo.  
5 Se tiene en cuenta el valor de Irlanda que es para los primeros 6 meses de lactancia. 
6 Se han tomado los valores de Estados Unidos debido a la presencia en otros países de intervalos de ingesta segura, valores estimados e intervalos de seguridad. 
7 Al tomar los valores de Estados Unidos y hacer la segmentación de edades se crean intervalos. De los valores de este intervalo se ha tomado para la estimación el valor que corresponde con el 
mayor número de edades.  
8 Alemania, Austria y Suiza indican que mujeres en estado pre-concepcional deberían ingerir un suplemento adicional de 400 µg/día, un mínimo de 4 semanas antes del embarazo, para prevenir 
defectos en la formación del tubo neural del feto en caso de embarazo. Esta suplementación debe mantenerse durante el primer trimestre de embarazo.   
9 La Unión Europea ha visto que la ingesta de 400 µg de ácido fólico en forma de suplementos, en las etapas cercanas a la concepción, pueden prevenir problemas en la formación del tubo neural 
del niño.  
10 Se tiene en cuenta el valor de España (tablas de Ortega RM, 2.004) que es para la 2.ª mitad del embarazo. 
11 Alemania, Austria y Suiza proponen un incremento de unos 0,13 µg adicionales por cada 100 ml de producción láctea.  
12 Alemania, Austria y Suiza proponen aumentar hasta 150 mg/día la vitamina C para individuos fumadores.  
13 Se tiene en cuenta el valor de Francia que es para el último trimestre de embarazo. 
14 Alemania, Austria y Suiza proponen un incremento de 70 µg equivalentes de retinol por cada 100 ml de producción láctea.  
15 FAO/WHO da dos valores en función del tipo de lactancia; materna o artificial. Por lo tanto, se ha realizado la media para trabajar con este valor.  
16 Bélgica establece valores a partir de la menopausia.  
17 Alemania, Austria y Suiza dan valores estimados, para poder trabajar con estos datos se hace la media del intervalo.  
18 Italia da intervalos de seguridad de 10 años a mayores de 70 años debido a la falta de datos, para poder trabajar con éstos se calcula la media del intervalo.  
19 FAO/WHO establece un intervalo indicando que depende de la biodisponibilidad. 
20 FAO/WHO indica que depende del momento del estirón puberal.  
21 Bélgica da dos valores para pérdidas o no pérdidas menstruales, por ello se ha realizado la media para trabajar con este valor. 
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Anexo 1: Vitamina B1: tiamina (mg/día) 
 
 

1 2.ª mitad del embarazo. 
2 Sólo para el último trimestre de embarazo.  
3 No se establecen recomendaciones al considerar a la leche materna como el mejor patrón al que debería parecerse la alimentación del niño durante los 6 primeros meses de 
vida.  
4 Desde el 4.º mes de embarazo. 
5 Valores para la 2.ª mitad del embarazo. 
6 Valores para los primeros 6 meses de lactancia. 
 

Edad 
España Reino Unido Países nórdicos 

Alemania, 
Austria y Suiza 

Francia Bélgica Italia Irlanda Unión Europea Estados Unidos FAO/WHO 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 0,3 0,2  -3 0,2-0,4 0,2 0,3 - 0,2 - 0,2 0,2 

7-12 meses 0,4 0,2-0,3 0,4 0,4 0,2 0,3 0,4 0,2-0,3 0,3 0,3 0,3 

1-3 años 0,5 0,5 0,5-0,6 0,6 0,4 0,5 0,6 0,5 0,5 0,5 0,5 

4-5 años 0,7 0,7 0,6 0,8 0,6 0,7 0,7 0,7 0,7 0,6 0,6 

6-9 años 0,8 0,7 0,9 0,8-1,0 0,6-0,8 0,7-0,8 0,7-0,9 0,7-0,8 0,7-0,8 0,6-0,9 0,6-0,9 

10-13 años 0,9-1,1 0,9-1,0 0,7-0,9 0,7 1,2 1,0 1,2 1,0 1,0-1,3 1,0-1,1 0,8-1,0 0,8-0,9 0,9-1,1 0,9 0,8-1,0 0,8-0,9 0,8-1,0 0,8-0,9 0,9 0,9 1,2 1,1 

14-19 años 1,1-1,2 0,9-1,0 0,9-1,1 0,7-0,8 1,5 1,1-1,2 1,3-1,4 1,0-1,1 1,3 1,1 1,0-1,2 0,9 1,1-1,2 0,9 1,0-1,2 0,9 1,0-1,2 0,9 1,2 1,0-1,1 1,2 1,1 

20-29 años 1,2 0,9-1,1 1,0 0,8 1,5 1,1 1,2-1,3 1,0 1,3 1,1 1,1 0,9 1,2 0,9 1,1 0,9 1,1 0,9 1,2 1,1 1,2 1,1 

30-39 años 1,2 0,9-1,1 1,0 0,8 1,4-1,5 1,1 1,2 1,0 1,3 1,1 1,1 0,9 1,2 0,9 1,1 0,9 1,1 0,9 1,2 1,1 1,2 1,1 

40-49 años 1,1-1,2 0,9-1,1 1,0 0,8 1,4 1,1 1,2 1,0 1,3 1,1 1,1 0,9 1,2 0,9 1,1 0,9 1,1 0,9 1,2 1,1 1,2 1,1 

50-59 años 1,1-1,2 0,8-1,1 0,9 0,8 1,4 1,1 1,1-1,2 1,0 1,3 1,1 1,1 0,9 1,2 0,8 1,1 0,9 1,1 0,9 1,2 1,1 1,2 1,1 

60-69 años 1,0-1,2 0,8-1,1 0,9 0,8 1,3-1,4 1,0-1,1 1,0-1,1 1,0 1,3 1,1 1,1 0,9 0,8 0,8 1,1 0,9 1,1 0,9 1,2 1,1 1,2 1,1 

> 70 años 1,0-1,2 0,8-1,1 0,9 0,8 1,2-1,3 1,0 1,0 1,0 1,2-1,3 1,1-1,2 1,1 0,9 0,8 0,8 1,1 0,9 1,1 0,9 1,2 1,1 1,2 1,1 

Embarazo - 1,0-1,31 - 0,92 - 1,5 - 1,24 - 1,8 - 1,0 - 1,0 - 1,05 - 1,0  1,4  1,4 

Lactancia - 1,1-1,5 - 1,0 - 1,6 - 1,4 - 1,8 - 1,1 - 1,1 - 1,16 - 1,1  1,4  1,5 
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Anexo 2: Vitamina B2: riboflavina (mg/día) 
 
 

1 2.ª mitad del embarazo.  
2 No se establecen recomendaciones al considerar la leche materna como el mejor patrón al que debería parecerse la alimentación del niño durante los 6 primeros meses de 
vida.  
3 Desde el 4.º mes de embarazo. 
4 Valores para la 2.ª mitad del embarazo. 
5 Valores para los primeros 6 meses de lactancia. 

Edad 
España Reino Unido Países nórdicos 

Alemania, 
Austria y Suiza 

Francia Bélgica Italia Irlanda Unión Europea Estados Unidos FAO/WHO 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 0,4 0,4 -2 0,3-0,4 0,4 0,4 - 0,4 - 0,3 0,3 

7-12 meses 0,6 0,4 0,5 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 

1-3 años 0,8 0,6 0,6-0,7 0,7 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,5 0,5 

4-5 años 0,9-1,0 0,8 0,7 0,9 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 0,6 0,6 

6-9 años 1,0-1,2 0,8-1,0 1,1 0,9-1,1 1,0-1,3 1,0-1,2 1,0-1,2 1,0-1,2 1,0-1,2 0,6-0,9 0,6-0,9 

10-13 años 1,4-1,7 1,3-1,5 1,0-1,2 1,0-1,1 1,4 1,2 1,4 1,2 1,4-1,6 1,3-1,4 1,2-1,4 1,2 1,2-1,4 1,2 1,2-1,4 1,2 1,2-1,4 1,2 0,9 0,9 1,3 1,1 

14-19 años 1,7-1,8 1,4-1,5 1,2-1,3 1,1 1,7 1,3 1,5-1,6 1,2-1,3 1,6 1,4-1,5 1,4-1,6 1,2-1,3 1,4-1,6 1,2-1,3 1,4-1,6 1,2-1,3 1,4-1,6 1,2-1,3 1,3 1,0-1,1 1,3 1,1 

20-29 años 1,6-1,8 1,2-1,4 1,3 1,1 1,7 1,3 1,4-1,5 1,2 1,6 1,5 1,6 1,3 1,6 1,3 1,6 1,3 1,6 1,3 1,3 1,1 1,3 1,1 

30-39 años 1,6-1,8 1,2-1,4 1,3 1,1 1,7 1,3 1,4 1,2 1,6 1,5 1,6 1,3 1,6 1,3 1,6 1,3 1,6 1,3 1,3 1,1 1,3 1,1 

40-49 años 1,6-1,7 1,3 1,3 1,1 1,7 1,3 1,4 1,2 1,6 1,5 1,6 1,3 1,6 1,3 1,6 1,3 1,6 1,3 1,3 1,1 1,3 1,1 

50-59 años 1,5-1,6 1,2 1,3 1,1 1,7 1,3 1,3-1,4 1,2 1,6 1,5 1,6 1,3 1,6 1,3 1,6 1,3 1,6 1,3 1,3 1,1 1,3 1,1 

60-69 años 1,4-1,5 1,1-1,2 1,3 1,1 1,5-1,7 1,2-1,3 1,2-1,3 1,2 1,6 1,5 1,6 1,3 1,6 1,3 1,6 1,3 1,6 1,3 1,3 1,1 1,3 1,1 

> 70 años 1,3-1,4 1,1-1,3 1,3 1,1 1,3-1,5 1,2 1,2 1,2 1,6 1,5-1,6 1,6 1,3 1,6 1,3 1,6 1,3 1,6 1,3 1,3 1,1 1,3 1,1 

Embarazo - 1,5-1,61 - 1,4 - 1,6 - 1,53 - 1,6 - 1,6 - 1,6 - 1,64 - 1,6 - 1,4 - 1,4 

Lactancia - 1,6-1,7 - 1,6 - 1,7 - 1,6 - 1,8 - 1,7 - 1,7 - 1,75 - 1,7 - 1,6 - 1,6 
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Anexo 3: Niacina (mg/día) 
 
 

1 2.ª mitad del embarazo.  
2 No se establecen recomendaciones al considerar la leche materna como el mejor patrón al que debería parecerse la alimentación del niño durante los 6 primeros meses de 
vida.  
3 Desde el 4.º mes de embarazo. 
4 Valores para la 2.ª mitad del embarazo. 
5 Valores para los primeros 6 meses de lactancia. 

Edad 
España Reino Unido Países nórdicos 

Alemania, 
Austria y Suiza 

Francia Bélgica Italia Irlanda Unión Europea Estados Unidos FAO/WHO 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 4 3 -2 2-5 3 8 - 3 - 2 2 

7-12 meses 6 4-5 5 5 3 8 5 4-5 5 4 4 

1-3 años 8 8 7-9 7 6 9 9 9 9 6 6 

4-5 años 11 11 9 10 8 11 11 11 11 8 8 

6-9 años 13 11-12 12 10-12 8-9 11-13 11-13 11-13 11-13 8-12 8-12 

10-13 años 15-18 14-17 12-15 12 16 14 15 13 10-13 10-11 13-15 13-14 13-15 13-14 13-15 13-14 13-15 13-14 12 12 16 16 

14-19 años 18-20 15-17 15-18 12-14 20 15 17-18 13-15 13-14 11 15-18 14 15-18 14 15-18 14 15-18 14 16 14 16 14-16 

20-29 años 18-20 15 17 13 20 15 16-17 13 14 11 18 14 18 14 18 14 18 14 16 14 16 14 

30-39 años 18-20 15 17 13 19-20 15 16 13 14 11 18 14 18 14 18 14 18 14 16 14 16 14 

40-49 años 17-19 14-15 17 13 19 15 16 13 14 11 18 14 18 14 18 14 18 14 16 14 16 14 

50-59 años 17-18 14-15 16 12 19 15 15-16 13 14 11 18 14 18 14 18 14 18 14 16 14 16 14 

60-69 años 16 12-15 16 12 17-19 14-15 13-15 13 14 11 18 14 18 14 18 14 18 14 16 14 16 14 

> 70 años 15-16 12-15 16 12 15-17 13-14 13 13 14 11 18 14 18 14 18 14 18 14 16 14 16 14 

Embarazo - 17-181 - 13 - 17 - 153 - 16 - 14 - 14 - 144 - 14 - 18 - 18 

Lactancia - 18-19 - 15 - 20 - 17 - 15 - 16 - 16 - 165 - 16 - 17 - 17 
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Anexo 4: Ácido pantoténico (mg/día) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 2.ª mitad del embarazo. 
2 Considerando la falta de datos para establecer con seguridad un nivel de recomendación, se propone un nivel o intervalo de ingesta segura.  
3 No se dispone de datos suficientes para establecer recomendaciones, por lo que se dan valores estimados. 
4 Considerando la falta de datos para establecer con seguridad un nivel de recomendación, se propone un intervalo de seguridad.

Edad 
España Reino Unido2 

Alemania, 
Austria y Suiza3 Francia Bélgica Italia4 Estados Unidos FAO/WHO 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 1,7 1,7 2-3 2,0 2-3 - 1,7 1,7 

7-12 meses 1,8 1,7 3 2,0 2-3 - 1,8 1,8 

1-3 años 2,0 3-7 4 2,5 3-5 - 2,0 2,0 

4-5 años 3,0 3-7 4 3,0 5-8 - 3,0 3,0 

6-9 años 4,0 3-7 4-5 3,0-3,5 5-8 - 3,0-4,0 3,0-4,0 

10-13 años 4,0 4,0 3-7 3-7 5 5 4,0-4,5 4,0-4,5 5-10 5-10 3-12 3-12 4,0 4,0 5,0 5,0 

14-19 años 5,0 5,0 3-7 3-7 6 6 4,5-5,0 4,5-5,0 3-10 3-12 3-12 3-12 5,0 5,0 5,0 5,0 

20-29 años 5,0 5,0 3-7 3-7 6 6 5,0 5,0 3-10 3-12 3-12 3-12 5,0 5,0 5,0 5,0 

30-39 años 5,0 5,0 3-7 3-7 6 6 5,0 5,0 3-10 3-12 3-12 3-12 5,0 5,0 5,0 5,0 

40-49 años 5,0 5,0 3-7 3-7 6 6 5,0 5,0 3-10 3-12 3-12 3-12 5,0 5,0 5,0 5,0 

50-59 años 5,0 5,0 3-7 3-7 6 6 5,0 5,0 3-10 3-12 3-12 3-12 5,0 5,0 5,0 5,0 

60-69 años 5,0 5,0 3-7 3-7 6 6 5,0 5,0 3-12 3-12 3-12 3-12 5,0 5,0 5,0 5,0 

> 70 años 5,0 5,0 3-7 3-7 6 6 5,0 5,0 3-12 3-12 3-12 3-12 5,0 5,0 5,0 5,0 

Embarazo - 6,01 - - - 6 - 5,0 - 3-12 - - - 6,0 - 6,0 

Lactancia - 7,0 - - - 6 - 7,0 - 3-12 - - - 7,0 - 7,0 
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Anexo 5: Vitamina B6 (mg/día) 
 
 

1 2.ª mitad del embarazo.  
2 No se establecen recomendaciones al considerar la leche materna como el mejor patrón al que debería parecerse la alimentación del niño durante los 6 primeros meses de 
vida.  
3 Desde el 4.º mes de embarazo. 
4 Valores para la 2.ª mitad del embarazo. 
5 Valores para los primeros 6 meses de lactancia.

Edad 
España Reino Unido Países nórdicos 

Alemania, 
Austria y Suiza 

Francia Bélgica Italia Irlanda Unión Europea Estados Unidos FAO/WHO 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 0,2-0,3 0,2 -2 0,1-0,3 0,3 0,4 - 0,2 - 0,1 0,1 

7-12 meses 0,4-0,5 0,3-0,4 0,4 0,3 0,3 0,4 0,4 0,3-0,4 0,4 0,3 0,3 

1-3 años 0,6-0,7 0,7 0,5-0,7 0,4 0,6 0,7 0,7 0,7 0,7 0,5 0,5 

4-5 años 0,9-1,1 0,9 0,7 0,5 0,8 0,9 0,9 0,9 0,9 0,6 0,6 

6-9 años 1,1-1,4 0,9-1,0 1,0 0,5-0,7 0,8-1,0 0,9-1,1 0,9-1,1 0,9-1,1 0,9-1,1 0,6-1,0 0,6-1,0 

10-13 años 1,2-2,1 1,1-2,1 1,0-1,2 1,0 1,3 1,1 1,0 1,0 1,3-1,6 1,3-1,5 1,1-1,3 1,1 1,1-1,3 1,1 1,1-1,3 1,1 1,1-1,3 1,1 1,0 1,0 1,3 1,2 

14-19 años 1,5-2,1 1,3-2,1 1,2-1,5 1,0-1,2 1,6 1,3 1,4-1,6 1,2-1,4 1,6-1,8 1,5 1,3-1,7 1,1-1,2 1,3-1,5 1,1 1,3-1,5 1,1 1,3-1,5 1,1 1,3 1,2-1,3 1,3 1,2-1,3 

20-29 años 1,5-1,8 1,3-1,6 1,4 1,2 1,6 1,3 1,5 1,2 1,8 1,5 1,7 1,2 1,5 1,1 1,5 1,1 1,5 1,1 1,3 1,3 1,3 1,3 

30-39 años 1,5-1,8 1,3-1,6 1,4 1,2 1,6 1,2-1,3 1,5 1,2 1,8 1,5 1,7 1,2 1,5 1,1 1,5 1,1 1,5 1,1 1,3 1,3 1,3 1,3 

40-49 años 1,5-1,8 1,3-1,6 1,4 1,2 1,6 1,2 1,5 1,2 1,8 1,5 1,7 1,2 1,5 1,1 1,5 1,1 1,5 1,1 1,3 1,3 1,3 1,3 

50-59 años 1,7-1,8 1,5-1,6 1,4 1,2 1,6 1,2 1,5 1,2 1,8 1,5 1,7 1,2 1,5 1,1 1,5 1,1 1,5 1,1 1,3-1,7 1,3-1,5 1,3-1,7 1,3-1,5 

60-69 años 1,7-1,8 1,5-1,6 1,4 1,2 1,6 1,2 1,4-1,5 1,2 1,8 1,5 1,7 1,2 1,5 1,1 1,5 1,1 1,5 1,1 1,7 1,5 1,7 1,5 

> 70 años 1,8-1,9 1,6-1,7 1,4 1,2 1,6 1,2 1,4 1,2 1,8-2,2 1,5-2,2 1,7 1,2 1,5 1,1 1,5 1,1 1,5 1,1 1,7 1,5 1,7 1,5 

Embarazo - 1,91 - 1,2 - 1,5 - 1,93 - 2,0 - 1,4 - 1,3 - 1,34 - 1,3 - 1,9 - 1,9 

Lactancia - 2,0 - 1,2 - 1,6 - 1,9 - 2,0 - 1,6 - 1,4 - 1,45 - 1,4 - 2,0 - 2,0 
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Anexo 6: Biotina (µg/día) 
 
 

 

1 2.ª mitad del embarazo.  
2 Considerando la falta de datos para establecer con seguridad un nivel de recomendación, se propone un nivel o intervalo de ingesta segura. 
3 No se dispone de datos suficientes para establecer recomendaciones, por lo que se dan valores estimados.  
4 Considerando la falta de datos para establecer un nivel de recomendación, se propone un intervalo de seguridad. 

Edad 
España Reino Unido2 

Alemania, 
Austria y Suiza3 Francia Bélgica Italia4 Estados Unidos FAO/WHO 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 5 10-200 5-10 6 10-15 - 5 5 

7-12 meses 6 10-200 5-10 6 10-15 - 6 6 

1-3 años 8 10-200 10-15 12 20-30 - 8 8 

4-5 años 12 10-200 10-15 20 20-30 - 12 12 

6-9 años 14 10-200 10-20 20-25 20-30 - 12-20 12-20 

10-13 años 20 20 10-200 10-200 20-30 20-30 35-45 35-45 20-100 20-100 15-100 15-100 20 20 25 25 

14-19 años 25 25 10-200 10-200 25-60 25-60 45-50 45-50 15-100 15-100 15-100 15-100 25-30 25-30 25-30 25-30 

20-29 años 30 30 10-200 10-200 30-60 30-60 50 50 15-100 15-100 15-100 15-100 30 30 30 30 

30-39 años 30 30 10-200 10-200 30-60 30-60 50 50 15-100 15-100 15-100 15-100 30 30 30 30 

40-49 años 30 30 10-200 10-200 30-60 30-60 50 50 15-100 15-100 15-100 15-100 30 30 30 30 

50-59 años 30 30 10-200 10-200 30-60 30-60 50 50 15-100 15-100 15-100 15-100 30 30 30 30 

60-69 años 30 30 10-200 10-200 30-60 30-60 50 50 15-100 15-100 15-100 15-100 30 30 30 30 

> 70 años 30 30 10-200 10-200 30-60 30-60 50-60 50-60 15-100 15-100 15-100 15-100 30 30 - - 

Embarazo - 301 - - - 30-60 - 50 - 15-100 - - - 30 - 30 

Lactancia - 35 - - - 30-60 - 55 - 15-100 - - - 35 - 35 
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Anexo 7: Ácido fólico (µg/día) 
 

 

1 Recomendación para la segunda mitad del embarazo según las tablas Españolas de Ortega RM, 2004. 
2 No se establecen recomendaciones al considerar la leche materna como el mejor patrón al que debería parecerse la alimentación del niño durante los 6 primeros meses de 
vida.  
3 No se dispone de datos suficientes para establecer recomendaciones, por lo que se dan valores estimados. 
4 Mujeres en estado pre-concepcional deberían ingerir un suplemento adicional de 400 µg/día, un mínimo de 4 semanas antes del embarazo, para prevenir defectos en la 
formación del tubo neural del feto en caso de embarazo. Esta suplementación debe mantenerse durante el primer trimestre de embarazo. 
5 Valores para la 2.ª mitad del embarazo. 
6 Valores para los primeros 6 meses de lactancia. 
7 Se ha visto que la ingesta de 400 µg de ácido fólico, en forma de suplementos, en las etapas cercanas a concepción pueden prevenir problemas en la formación del tubo 
neural del niño. 

Edad 
España Reino Unido Países nórdicos 

Alemania, 
Austria y Suiza 

Francia Bélgica Italia Irlanda Unión Europea Estados Unidos FAO/WHO 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 40-70 50 -2 603-80 70 50 - 50 - 65 80 

7-12 meses 60-90 50 50 80 70 50 50 50 50 80 80 

1-3 años 100-150 70 60-80 200 100 100 100 100 100 150 160 

4-5 años 200 100 80 300 150 130 130 200 130 200 200 

6-9 años 200-250 100-150 130 300 150-200 130-150 130-150 200 130-150 200-300 200-300 

10-13 años 300-400 300-400 150-200 150-200 200 200 400 400 250-300 250-300 150-180 150-180 150-180 150-180 200-300 200-300 150-180 150-180 300 300 400 400 

14-19 años 400 400 200 200 300 300-400 400 4004 300-330 300 180-200 180-200 180-200 180-200 300 300 180-200 180-200 
(400)7 

400 400 400 400 

20-29 años 400 400 200 200 300 400 400 4004 330 300 200 200 200 200 300 300 200 200 

(400)7 
400 400 400 400 

30-39 años 400 400 200 200 300 300-400 400 4004 330 300 200 200 200 200 300 300 200 200 

(400)7 
400 400 400 400 

40-49 años 400 400 200 200 300 300 400 4004 330 300 200 200 200 200 300 300 200 200 

(400)7 
400 400 400 400 

50-59 años 400 400 200 200 300 300 400 400 330 300 200 200 200 200 300 300 200 200 400 400 400 400 

60-69 años 400 400 200 200 300 300 400 400 330 300 200 200 200 200 300 300 200 200 400 400 400 400 

> 70 años 400 400 200 200 300 300 400 400 330-400 300- 400 200 200 200 200 300 300 200 200 400 400 400 400 

Embarazo - 6001 - 300 - 500 - 6004 - 400 - 400 - 400 - 5005 - 400 - 600 - 600 

Lactancia - 500 - 260 - 500 - 600 - 400 - 350 - 350 - 4006 - 350 - 500 - 500 
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Anexo 8: Vitamina B12 (µg/día) 
 
 

1 2.ª mitad del embarazo. 
2 No se establecen recomendaciones al considerar la leche materna como el mejor patrón al que debería parecerse la alimentación del niño durante los 6 primeros meses de 
vida.  
3 Supone un incremento de unos 0,13 µg adicionales de vitamina B12 por cada 100 ml de producción láctea. 
4 Valores para la 2.ª mitad del embarazo. 
5 Valores para los primeros 6 meses de lactancia.

Edad 
España Reino Unido Países nórdicos 

Alemania, 
Austria y Suiza 

Francia Bélgica Italia Irlanda Unión Europea Estados Unidos FAO/WHO 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 0,3-0,5 0,3 -2 0,4-0,8 0,5 0,5 - 0,3 - 0,4 0,4 

7-12 meses 0,3-0,8 0,4 0,5 0,8 0,5 0,5 0,5 0,4 0,5 0,5 0,5 

1-3 años 0,9-1,1 0,5 0,6-0,8 1,0 0,8 0,7 0,7 0,7 0,7 0,9 0,9 

4-5 años 1,4-1,5 0,8 0,8 1,5 1,1 0,9 1,0 0,9 0,9 1,2 1,2 

6-9 años 1,5-1,7 0,8-1,0 1,3 1,5-1,8 1,1-1,4 0,9-1,0 1,0-1,4 0,9-1,0 0,9-1,0 1,2-1,8 1,2-1,8 

10-13 años 2,0-2,1 2,0-2,1 1,0-1,2 1,0-1,2 2,0 2,0 2,0 2,0 1,9-2,3 1,9-2,3 1,0-1,3 1,0-1,3 1,4-2,0 1,4-2,0 1,0-1,3 1,0-1,3 1,0-1,3 1,0-1,3 1,8 1,8 2,4 2,4 

14-19 años 2,0-2,4 2,0-2,4 1,2-1,5 1,2-1,5 2,0 2,0 3,0 3,0 2,3-2,4 2,3-2,4 1,3-1,4 1,3-1,4 2,0 2,0 1,3-1,4 1,3-1,4 1,3-1,4 1,3-1,4 2,4 2,4 2,4 2,4 

20-29 años 2,0-2,4 2,0-2,4 1,5 1,5 2,0 2,0 3,0 3,0 2,4 2,4 1,4 1,4 2,0 2,0 1,4 1,4 1,4 1,4 2,4 2,4 2,4 2,4 

30-39 años 2,0-2,4 2,0-2,4 1,5 1,5 2,0 2,0 3,0 3,0 2,4 2,4 1,4 1,4 2,0 2,0 1,4 1,4 1,4 1,4 2,4 2,4 2,4 2,4 

40-49 años 2,0-2,4 2,0-2,4 1,5 1,5 2,0 2,0 3,0 3,0 2,4 2,4 1,4 1,4 2,0 2,0 1,4 1,4 1,4 1,4 2,4 2,4 2,4 2,4 

50-59 años 2,0-2,4 2,0-2,4 1,5 1,5 2,0 2,0 3,0 3,0 2,4 2,4 1,4 1,4 2,0 2,0 1,4 1,4 1,4 1,4 2,4 2,4 2,4 2,4 

60-69 años 2,0-2,4 2,0-2,4 1,5 1,5 2,0 2,0 3,0 3,0 2,4 2,4 1,4 1,4 2,0 2,0 1,4 1,4 1,4 1,4 2,4 2,4 2,4 2,4 

> 70 años 2,0-3,0 2,0-3,0 1,5 1,5 2,0 2,0 3,0 3,0 2,4-3,0 2,4-3,0 1,4 1,4 2,0 2,0 1,4 1,4 1,4 1,4 2,4 2,4 2,4 2,4 

Embarazo - 2,2-2,61 - 1,5 - 2,0 - 3,5 - 2,6 - 1,6 - 2,2 - 1,64 - 1,6 - 2,6 - 2,6 

Lactancia - 2,6-2,8 - 2,0 - 2,6 - 4,03 - 2,8 - 1,9 - 2,6 - 1,95 - 1,9 - 2,8 - 2,8 
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Anexo 9: Vitamina C (mg/día) 
 
 

1 2.ª mitad del embarazo. 
2 No se establecen recomendaciones al considerar la leche materna como el mejor patrón al que debería parecerse la alimentación del niño durante los 6 primeros meses de 
vida.  
3 No se dispone de datos suficientes para establecer recomendaciones, por lo que se dan valores estimados. 
4 La recomendación de vitamina C en individuos fumadores asciende hasta 150 mg/día. 
5 Valores para la 2.ª mitad del embarazo. 
6 Valores para los primeros 6 meses de lactancia. 
7 El rango establecido significa que la recomendación difiere en función de la edad de la mujer embarazada o lactante (de 19 a 50 años). 
 

Edad 
España Reino Unido Países nórdicos 

Alemania, 
Austria y Suiza 

Francia Bélgica Italia Irlanda Unión Europea Estados Unidos FAO/WHO 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 50 25 -2 503-55 50 35 - 25 - 40 25 

7-12 meses 50 25 20 55 50 35 35 25 20 50 30 

1-3 años 55 30 25-30 60 60 40 40 45 25 15 30 

4-5 años 55 30 30 70 75 45 45 45 25 25 30 

6-9 años 55 30 40 70-80 75-90 45-50 45 45 25-30 25-45 30-35 

10-13 años 60 60 30-35 30-35 50 50 90 90 100-110 100-110 50-65 50-65 45-50 45-50 45-50 45-50 30-35 30-35 45 45 40 40 

14-19 años 60 60 35-40 35-40 75 75 1004 1004 110 110 65-70 65-70 50-60 50-60 50-60 50-60 35-45 35-45 75-90 65-75 40-45 40-45 

20-29 años 60 60 40 40 75 75 1004 1004 110 110 70 70 60 60 60 60 45 45 90 75 45 45 

30-39 años 60 60 40 40 75 75 1004 1004 110 110 70 70 60 60 60 60 45 45 90 75 45 45 

40-49 años 60 60 40 40 75 75 1004 1004 110 110 70 70 60 60 60 60 45 45 90 75 45 45 

50-59 años 60 60 40 40 75 75 1004 1004 110 110 70 70 60 60 60 60 45 45 90 75 45 45 

60-69 años 60-80 60-70 40 40 75 75 1004 1004 110 110 70 70 60 60 60 60 45 45 90 75 45 45 

> 70 años 60-80 60-70 40 40 75 75 1004 1004 110-120 110-120 70 70 60 60 60 60 45 45 90 75 45 45 

Embarazo - 801 - 50 - 85 - 110 - 120 - 90 - 70 - 805 - 55 - 80-857 - 55 

Lactancia - 85-90 - 70 - 100 - 150 - 130 - 110 - 90 - 806 - 70 - 115-1207 - 70 
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Anexo 10: Vitamina A (µg/día) 
 
 

1 2.ª mitad del embarazo. 
2 No se establecen recomendaciones al considerar la leche materna como el mejor patrón al que debería parecerse la alimentación del niño durante los 6 primeros meses de 
vida.  
3 Desde el 4.º mes de embarazo. 
4 Supone un incremento de unos 70 µg de equivalentes de retinol por cada 100 ml de producción láctea.  
5 Recomendación aplicable en el tercer trimestre de gestación. 
6 Valores para la 2.ª mitad del embarazo. 
7 Valores para los primeros 6 meses de lactancia. 
8 El rango establecido significa que la recomendación difiere en función de la edad de la mujer embarazada o lactante (de 19 a 50 años). 

Edad 
España Reino Unido Países nórdicos 

Alemania, 
Austria y Suiza 

Francia Bélgica Italia Irlanda Unión Europea Estados Unidos FAO/WHO 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 375-450 350 -2 500-600 350 350 - 350 - 400 375 

7-12 meses 375-450 350 300 600 350 350 350 350 350 500 400 

1-3 años 300-400 400 300-350 600 400 400 400 400 400 300 400 

4-5 años 300-500 400 350 700 450 400 400 400 400 400 450 

6-9 años 400-700 400-500 400 700-800 450-500 400-500 400-500 400-500 400-500 400-600 450-500 

10-13 años 1.000 800 500-600 500-600 600 600 900 900 550-700 550-600 500-600 500-600 500-600 500-600 500-600 500-600 500-600 500-600 600 600 600 600 

14-19 años 1.000 800 600-700 600 900 700 1.100 900-
1.000 

700-800 600 600-700 600-800 600-700 600 600-700 600 600-700 600 900 700 600 500-600 

20-29 años 1.000 800 700 600 900 700 1.000 800 800 600 700 600 700 600 700 600 700 600 900 700 600 500 

30-39 años 1.000 800 700 600 900 700 1.000 800 800 600 700 600 700 600 700 600 700 600 900 700 600 500 

40-49 años 1.000 800 700 600 900 700 1.000 800 800 600 700 600 700 600 700 600 700 600 900 700 600 500 

50-59 años 1.000 800 700 600 900 700 1.000 800 800 600 700 600 700 600 700 600 700 600 900 700 600 500 

60-69 años 1.000 800 700 600 900 700 1.000 800 800 600 700 600 700 600 700 600 700 600 900 700 600 500-600 

> 70 años 900-
1.000 

700-800 700 600 900 700 1.000 800 700-800 600 700 600 700 600 700 600 700 600 900 700 600 600 

Embarazo - 8001 - 700 - 800 - 1.1003 - 7005 - 700 - 700 - 7006 - 700 - 750-7708 - 800 

Lactancia - 1.300 - 950 - 1.100 - 1.5004 - 950 - 950 - 950 - 9507 - 950 - 1.200-
1.3008 

- 850 
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Anexo 11: Vitamina D (µg/día) 
 
 

1 2.ª mitad del embarazo. 
2 Después de los 65 años la NRI es 10 µg/día de vitamina D tanto para hombres como para mujeres.   
3 No se establecen recomendaciones al considerar la leche materna como el mejor patrón al que debería parecerse la alimentación del niño durante los 6 primeros meses de 
vida.  
4 Valores para la 2.ª mitad del embarazo. 
5 Valores para los primeros 6 meses de lactancia.

Edad 
España Reino Unido Países nórdicos 

Alemania, 
Austria y Suiza 

Francia Bélgica Italia Irlanda Unión Europea Estados Unidos FAO/WHO 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 5-10 8,5 -3 10 20-25 10-15 - 8,5 - 5 5 

7-12 meses 5-10 7,0 10 10 20-25 10-15 10-25 7,0 10-25 5 5 

1-3 años 5-10 7,0 7,5-10 5 10 5,0-10 10 10 10 5 5 

4-5 años 5-10 - 7,5 5 5 5,0-10 0-10 0-10 0-10 5 5 

6-9 años 5 - 7,5 5 5 2,5-10 0-10 0-10 0-10 5 5 

10-13 años 5 5 - - 7,5 7,5 5 5 5 5 2,5-10 2,5-10 0-15 0-15 0-15 0-15 0-15 0-15 5 5 5 5 

14-19 años 5 5 - - 7,5 7,5 5 5 5 5 2,5-10 2,5-10 0-15 0-15 0-15 0-15 0-15 0-15 5 5 5 5 

20-29 años 5 5 - - 7,5 7,5 5 5 5 5 2,5-10 2,5-10 0-10 0-10 0-10 0-10 0-10 0-10 5 5 5 5 

30-39 años 5 5 - - 7,5 7,5 5 5 5 5 2,5-10 2,5-10 0-10 0-10 0-10 0-10 0-10 0-10 5 5 5 5 

40-49 años 5 5 - - 7,5 7,5 5 5 5 5 2,5-10 2,5-10 0-10 0-10 0-10 0-10 0-10 0-10 5 5 5 5 

50-59 años 5-10 5-10 - - 7,5 7,5 5 5 5 5 2,5-10 2,5-10 0-10 10 0-10 0-10 0-10 0-10 5-10 5-10 5-10 5-10 

60-69 años 10-15 10-15 -2 -2 7,5-10 7,5-10 5-10 5-10 5 5 10 10 10 10 0-10 0-10 0-10 0-10 10 10 10-15 10-15 

> 70 años 15 15 -2 -2 10 10 10 10 5-15 5-15 10 10 10 10 10 10 0-10 0-10 15 15 15 15 

Embarazo - 5-101 - 10 - 10 - 5 - 10 - 10 - 10 - 104 - 10 - 5 - 5 

Lactancia - 5-10 - 10 - 10 - 5 - 10 - 10 - 10 - 105 - 10 - 5 - 5 
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Anexo 12: Vitamina E (mg/día) 
 

 

1 2.ª mitad del embarazo. 
2 Considerando la falta de datos para establecer con seguridad un nivel de recomendación, se propone un nivel o intervalo de ingesta segura.  
3 mg/g ácidos grasos poliinsaturados. 
4 No se establecen recomendaciones al considerar la leche materna como el mejor patrón al que debería parecerse la alimentación del niño durante los 6 primeros meses de 
vida.  
5 No se dispone de datos suficientes para establecer recomendaciones, por lo que se dan valores estimados. 
6 Valores estimados de vitamina E para niñas y niños, respectivamente. 
7 Países germanos alargan esta recomendación hasta los 7 años. 
8 Supone un incremento de unos 260 µg de α-tocoferol por cada 100 ml de producción láctea. 
9 Los datos disponibles se consideran insuficientes para establecer ingestas recomendadas de vitamina E, por lo que en la presente tabla se presentan las “ingestas aceptables”. 

Edad 
España Reino Unido2 Países nórdicos 

Alemania, 
Austria y Suiza5 Francia Bélgica Italia2 Estados Unidos FAO/WHO9 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 4-6 0,43 -4 3-4 4,0 0,6-0,83 - 4 2,7 

7-12 meses 5-6 0,43 3 4 4,0 0,6-0,83 - 5 2,7 

1-3 años 6-7 0,43 4-5 5-66 6,0 0,63 - 6 5,0 

4-5 años 7-8 0,43 5 87 7,5 0,63 - 7 5,0 

6-9 años 8 0,43 6 9-106 7,5-9,0 0,63 - 7-11 5,0-7,0 

10-13 años 10-11 8-11 0,43->4,0 0,43->3,0 8 7 13 11 11-12 11-12 0,63 0,63 4-8 3-8 11 11 10 7,5 

14-19 años 10-12 8-12 >4,0 >3,0 10 8 14-15 12 12 12 0,63-10 0,63-10 4-8 3-8 15 15 10 7,5 

20-29 años 10-12 8-12 >4,0 >3,0 10 8 14-15 12 12 12 10 10 4-8 3-8 15 15 10 7,5 

30-39 años 10-12 8-12 >4,0 >3,0 10 8 14 12 12 12 10 10 4-8 3-8 15 15 10 7,5 

40-49 años 10-12 8-12 >4,0 >3,0 10 8 14 12 12 12 10 10 4-8 3-8 15 15 10 7,5 

50-59 años 10-12 8-12 >4,0 >3,0 10 8 13-14 12 12 12 10 10 4-8 3-8 15 15 10 7,5 

60-69 años 10-12 8-12 >4,0 >3,0 10 8 12-13 11-12 12 12 10 10 4-8 3-8 15 15 10 7,5 

> 70 años 12 10-12 >4,0 >3,0 10 8 12 11 12- 50 12-50 10 10 4-8 3-8 15 15 10 7,5 

Embarazo - 10-151 - - - 10 - 13 - 12 - 10 - - - 15 - 7,5 

Lactancia - 12-17 - - - 11 - 178 - 12 - 10 - - - 19 - 7,5 
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Anexo 13: Vitamina K (µg/día) 
 
 

 

1 2.ª mitad del embarazo. 
2 Considerando la falta de datos para establecer con seguridad un nivel de recomendación, se propone un nivel o intervalo de ingesta segura. 
3 µg/kg/día.  
4 No se dispone de datos suficientes para establecer recomendaciones, por lo que se dan valores estimados. 
5 No existen recomendaciones. 
6 El rango establecido significa que la recomendación difiere en función de la edad de la mujer embarazada o lactante (de 19 a 50 años). 
 

Edad 
España Reino Unido2 

Alemania, 
Austria y Suiza4 Francia Bélgica Italia2 Estados Unidos FAO/WHO 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 5 10 4-10 5-10 10 - 2,0 5 

7-12 meses 10 10 10 5-10 10 - 2,5 10 

1-3 años 15 10 15 15 15 - 30 15 

4-5 años 20 10 20 20 25 - 55 20 

6-9 años 30 10 20-30 20-30 25 - 55-60 20-25 

10-13 años 45 45 10 10 40 40 40-45 40-45 25-35 25-35 50-70 50-70 60 60 35-65 35-65 

14-19 años 65 55 13-10 13-10 50-70 50-60 45-65 45-65 35 35 50-70 50-70 75-120 75-90 35-65 35-65 

20-29 años 70 60 13 13 70 60 45 45 -5 -5 50-70 50-70 120 90 65 55 

30-39 años 70 60 13 13 70 60 45 45 -5 -5 50-70 50-70 120 90 65 55 

40-49 años 80 65 13 13 70 60 45 45 -5 -5 50-70 50-70 120 90 65 55 

50-59 años 80 65 13 13 70-80 60-65 45 45 -5 -5 50-70 50-70 120 90 65 55 

60-69 años 80 65 13 13 80 65 45 45 -5 -5 50-70 50-70 120 90 65 55 

> 70 años 80 65 13 13 80 65 45-70 45-70 -5 -5 50-70 50-70 120 90 65 55 

Embarazo - 651 - - - 60 - 45 - -5 - - - 75-906 - 55 

Lactancia - 65 - - - 60 - 45 - -5 - - - 75-906 - 55 
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Anexo 14: Calcio (mg/día) 
 

 

1 2.ª mitad del embarazo. 
2 No se establecen recomendaciones al considerar la leche materna como el mejor patrón al que debe parecerse la alimentación del niño durante los 6 primeros meses de vida.  
3 No se dispone de datos suficientes para establecer recomendaciones, por lo que se dan valores estimados. 
4 Para mujeres menores de 19 años la recomendación de calcio asciende a 1.200 mg. 
5 Recomendación aplicable en el tercer trimestre de gestación.  
6 Recomendación válida a partir de la menopausia. 
7 Valores para la 2.ª mitad del embarazo. 
8 Valores para los primeros 6 meses de lactancia.  
9 El rango establecido significa que la recomendación difiere en función de la edad de la mujer embarazada o lactante (de 19 a 50 años). 
10 Si es de leche materna. 
11 Si es de fórmula. 

Edad 
España Reino Unido Países Nórdicos 

Alemania, 
Austria y Suiza 

Francia Bélgica Italia Irlanda Unión Europea Estados Unidos FAO/WHO 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 250-500 525 -2 220-4003 - 400 - 525 - 210 30010-40011 

7-12 meses 300-600 525 540 4003 - 600 600 525 400 270 400 

1-3 años 500-800 350 600 600 500 800 800 800 400 500 500 

4-5 años 800 450 600 700 700 800 800 800 450 800 600 

6-9 años 800 450-550 700 700-900 700-900 800 800-1.000 800 450-550 800-1.300 600-700 

10-13 años 1.000-
1.300 

1.000-
1.300 

550-
1.000 

550-800 900 900 1.100 1.100 1.200 1.200 800-
1.000 

800-
1.000 

1.000-
1.200 

1.000-
1.200 

800-
1.200 

800-
1.200 

550-
1.000 

550-800 1.300 1.300 1.300 1.300 

14-19 años 1.000-
1.300 

1.000-
1.300 

700-
1.000 

700-800 800-900 800-900 1.200 1.200 1.200 1.200 900-
1.200 

900-
1.200 

1.000-
1.200 

1.000-
1.200 

800-
1.200 

800-
1.200 

700-
1.000 

700-800 1.000-
1.300 

1.000-
1.300 

1.000-
1.300 

1.000-
1.300 

20-29 años 800-
1.000 

800-
1.200 

700 700 800 800 1.000 1.000 900 900 900 900 1.000 1.000 800 800 700 700 1.000 1.000 1.000 1.000 

30-39 años 800-
1.000 

800-
1.200 

700 700 800 800 1.000 1.000 900 900 900 900 800 800 800 800 700 700 1.000 1.000 1.000 1.000 

40-49 años 800-
1.000 

800-
1.200 

700 700 800 800 1.000 1.000 900 900 900 900 800 800 800 800 700 700 1.000 1.000 1.000 1.000 

50-59 años 800-
1.200 

800-
1.200 

700 700 800 800 1.000 1.000 900 900-
1.200 

900 900 800 1.200-
1.500 

800 800 700 700 1.000-
1.200 

1.000-
1.200 

1.000 1.000-
1.300 

60-69 años 800-
1.200 

800-
1.200 

700 700 800 800 1.000 1.000 900-
1.200 

1.200 1.200 1.2006 1.000 1.200-
1.500 

800 800 700 700 1.200 1.200 1.000-
1.300 

1.300 

> 70 años 800-
1.300 

800-
1.300 

700 700 800 800 1.000 1.000 1.200 1.200 1.200 1.200 1.000 1.200-
1.500 

800 800 700 700 1.200 1.200 1.300 1.300 

Embarazo - 1.400-
1.6001 

- 700 - 900 - 1.0004 - 1.0005 - 1.200 - 1.200 - 1.2007 - 700 - 1.300-
1.0009 

- 1.000-
1.200 

Lactancia - 1.500-
1.700 

- 1250 - 900 - 1.0004 - 1.000 - 1.200 - 1.200 - 1.2008 - 1200 - 1.300-
1.0009 

- 1.000 
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Anexo 15: Fósforo (mg/día) 
 
 

1 2.ª mitad del embarazo. 
2 No se establecen recomendaciones al considerar a la leche materna como el mejor patrón al que debería parecerse la alimentación del niño durante los 6 primeros meses de 
vida.  
3 No se dispone de datos suficientes para establecer recomendaciones, por lo que se dan valores estimados. 
4 Para mujeres menores de 19 años la recomendación de fósforo asciende a 1.250 mg. 
5 Recomendación aplicable en el tercer trimestre de gestación.  
6 Recomendación válida a partir de la menopausia. 
7 No existen datos suficientes para establecer recomendaciones. 
8 Valores para la 2.ª mitad del embarazo. 
9 Valores para los primeros 6 meses de lactancia.  
10 El rango establecido significa que la recomendación difiere en función de la edad de la mujer embarazada o lactante (de 19 a 50 años). 

Edad 
España Reino Unido Países nórdicos 

Alemania, 
Austria y Suiza 

Francia Bélgica Italia Irlanda Unión Europea Estados Unidos 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 125 400 -2 1203-300 - 300 - -7 - 100 

7-12 meses 250 400 420 300 - 500 500 -7 300 275 

1-3 años 400 270 470 500 360 700 800 300 300 460 

4-5 años 500 350 470 600 450 700 800 350 350 500 

6-9 años 700 350-450 540 600-800 450-600 700 800-1.000 350-450 350-450 500-1.250 

10-13 años 1.200 1.200 450-775 450-625 700 700 1.250 1.250 830 800-830 700-900 700-900 1.000-
1.200 

1.000-
1.200 

450-775 450-625 450-775 450-625 1.250 1.250 

14-19 años 1.200 1.200 550-775 550-625 600-700 600-700 1.250 1.250 800-830 800 800-
1.000 

800-
1.000 

1.000-
1.200 

1.000-
1.200 

550-775 550-625 550-775 550-625 700-
1.250 

700-
1.250 

20-29 años 700 700 550 550 600 600 700 700 750 750 800 800 1.000 1.000 550 550 550 550 700 700 

30-39 años 700 700 550 550 600 600 700 700 750 750 800 800 800 800 550 550 550 550 700 700 

40-49 años 700 700 550 550 600 600 700 700 750 750 800 800 800 800 550 550 550 550 700 700 

50-59 años 700 700 550 550 600 600 700 700 750 750-800 800 800 800 1.000 550 550 550 550 700 700 

60-69 años 700 700 550 550 600 600 700 700 750 800 1.000 1.0006 1.000 1.000 550 550 550 550 700 700 

> 70 años 700 700 550 550 600 600 700 700 750 800 1.000 1.000 1.000 1.000 550 550 550 550 700 700 

Embarazo - 700-
1.2001 

- 550 - 700 - 8004 - 8005 - 1.000 - 1.200 - 5508 - 550 - 1.250-
70010 

Lactancia - 700-
1.300 

- 990 - 900 - 9004 - 850 - 1.000 - 1.200 - 9509 - 950 - 1.250-
70010 
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Anexo 16: Potasio (mg/día) 
 
 

1 2.ª mitad del embarazo. 
2 No se establecen recomendaciones al considerar a la leche materna como el mejor patrón al que debería parecerse la alimentación del niño durante los 6 primeros meses de 
vida.  
3 No se dispone de datos suficientes para establecer recomendaciones, por lo que se dan valores estimados. 
4 Por kg de peso corporal. 
5 Valores para la 2.ª mitad del embarazo. 
6 Valores para los primeros 6 meses de lactancia.  

Edad 
España Reino Unido Países nórdicos 

Alemania, 
Austria y Suiza3 Bélgica Italia Irlanda Unión Europea Estados Unidos 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 800 800-850 -2 400-650 39-784 - 800-850 - 400 

7-12 meses 700 700 1.100 650 39-784 800 700 800 700 

1-3 años 800 800 1.400-1.800 1.000 800-1.000 800 800 800 3.000 

4-5 años 1.100 1.100 1.800 1.400 1.100-1.400 1.100 1.100 1.100 3.800 

6-9 años 2.000 1.100-2.000 2.000 1.400-1.600 1.100-2.000 1.100-2.000 1.100-2.000 1.100-2.000 3.800-4.500 

10-13 años 3.100 3.100 2.000-
3.100 

2.000-
3.100 

3.300 2.900 1.700 1.700 1.600-
3.100 

1.600-
3.100 

2.000-
3.100 

2.000-
3.100 

2.000-
3.100 

2.000-
3.100 

2.000-
3.100 

2.000-
3.100 

4.500 4.500 

14-19 años 3.100-
3.500 

3.100-
3.500 

3.100-
3.500 

3.100-
3.500 

3.500 3.100 1.900-
2.000 

1.900-
2.000 

2.000-
4.000 

2.000-
4.000 

3.100 3.100 3.100 3.100 3.100 3.100 4.700 4.700 

20-29 años 3.500 3.500 3.500 3.500 3.500 3.100 2.000 2.000 2.000-
4.000 

2.000-
4.000 

3.100 3.100 3.100 3.100 3.100 3.100 4.700 4.700 

30-39 años 3.500 3.500 3.500 3.500 3.500 3.100 2.000 2.000 2.000-
4.000 

2.000-
4.000 

3.100 3.100 3.100 3.100 3.100 3.100 4.700 4.700 

40-49 años 3.500 3.500 3.500 3.500 3.500 3.100 2.000 2.000 2.000-
4.000 

2.000-
4.000 

3.100 3.100 3.100 3.100 3.100 3.100 4.700 4.700 

50-59 años 3.500 3.500 3.500 3.500 3.500 3.100 2.000 2.000 2.000-
4.000 

2.000-
4.000 

3.100 3.100 3.100 3.100 3.100 3.100 4.700 4.700 

60-69 años 3.500 3.500 3.500 3.500 3.500 3.100 2.000 2.000 2.000-
4.000 

2.000-
4.000 

3.100 3.100 3.100 3.100 3.100 3.100 4.700 4.700 

> 70 años 3.500 3.500 3.500 3.500 3.500 3.100 2.000 2.000 2.000-
4.000 

2.000-
4.000 

3.100 3.100 3.100 3.100 3.100 3.100 4.700 4.700 

Embarazo - 3.5001 - 3.500 - 3.100 - 2.000 - 2.000-
4.000 

- 3.100 - 3.1005 - 3.100 - 4.700 

Lactancia - 3.500 - 3.500 - 3.100 - 2.000 - 2.000-
4.000 

- 3.100 - 3.1006 - 3.100 - 5.100 
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Anexo 17: Magnesio (mg/día) 
 
 

1 2.ª mitad del embarazo. 
2 No se establecen recomendaciones al considerar la leche materna como el mejor patrón al que debe parecerse la alimentación del niño durante los 6 primeros meses de vida.  
3 No se dispone de datos suficientes para establecer recomendaciones, por lo que se dan valores estimados. 
4 Recomendación aplicable en el tercer trimestre de gestación.  
5 Recomendación válida a partir de la menopausia. 
6 Considerando la falta de datos para establecer con seguridad un nivel de recomendación, se propone un intervalo de seguridad. 
7 No existen datos suficientes para establecer recomendaciones. 
8 El rango establecido significa que la recomendación difiere en función de la edad de la mujer embarazada o lactante (de 19 a 50 años). 
9 Si es de leche materna. 
10 Si es de fórmula.

Edad 
España Reino Unido Países nórdicos 

Alemania, 
Austria y Suiza 

Francia Bélgica Italia6 Irlanda Estados Unidos FAO/WHO 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 30-60 55-60 -2 243-60 - 40-60 - 55-60 30 269-3610 

7-12 meses 60-85 75-80 80 60 - 60-80 - 75-80 75 53 

1-3 años 80-125 85 85-120 80 80 80-85 - -7 80 60 

4-5 años 130-200 120 120 120 130 120-150 - -7 130 73 

6-9 años 180-250 120-200 200 120-170 130-200 120-200 - -7 130-240 73-100 

10-13 años 250-400 240-330 200-280 200-280 280 280 230 250 280-410 280-370 150-300 150-300 150-500 150-500 -7 -7 240 240 250 230 

14-19 años 400 330-375 280-300 270-300 350 280 310-400 310-350 410 370 250-420 250-330 150-500 150-500 -7 -7 400-410 310-360 250-260 220-230 

20-29 años 350-400 330-350 300 270 350 280 350-400 300-310 420 360 420 330 150-500 150-500 -7 -7 400 310 260 220 

30-39 años 350-400 330-350  300 270 350 280 350 300 420 360 420 330 150-500 150-500 -7 -7 400-420 310-320 260 220 

40-49 años 350-420 330-350 300 270 350 280 350 300 420 360 420 330 150-500 150-500 -7 -7 420 320 260 220 

50-59 años 350-420 300-350 300 270 350 280 350 300 420 360 420 330 150-500 150-500 -7 -7 420 320 260 220 

60-69 años 350-420 300-350 300 270 350 280 350 300 420 360 480 4805 150-500 150-500 -7 -7 420 320 230-260 190-220 

> 70 años 350-420 300-350 300 270 350 280 350 300 420 360 480 480 150-500 150-500 -7 -7 420 320 230 190 

Embarazo - 400-4501 - 270 - 280 - 310 - 4004 - 480 - - - -7 - 400-3608 - 220 

Lactancia - 400-450 - 320 - 280 - 390 - 390 - 480 - - - -7 - 360-3208 - 270 
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Anexo 18: Hierro (mg/día) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Edad 
España Reino Unido Países nórdicos 

Alemania, 
Austria y Suiza 

Francia Bélgica Italia Irlanda Unión Europea Estados Unidos FAO/WHO 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 7 1,7-4,3 -2 0,54-8,0 - 1,7-10 - 1,7-4,3 - 0,27 -14 

7-12 meses 7-10 7,8 8 8,0 - 10 7 7,8 6 11 6-1915,16 

1-3 años 7-10 6,9 8 8,0 7 10 7 8,0 4 7,0 4-1215 

4-5 años 9-10 6,1 8 8,0 7 10 9 9,0 4 10 4-1315 

6-9 años 9-10 6,1-8,7 9 8,0-10 7-8 10 9 9,0-10 4-6 8,0-10 4-1815 

10-13 años 12-15 15-18 8,7-11,3 8,7-14,8 11 11 12 15 10-13 10-16 10 107-228 9-12 9-18 10-13 10-14 6-10 6-22 8,0 8,0 10-
3815,17 

9-6515,17 

14-19 años 12-15 15-18 8,7-11,3 14,8 9-11 153 12 15 13 16 9,0-13 8,07-228 10-12 12-18 10-14 14 9-13 20-22 8,0-11 15-18 9-3815,17 9-6515,17 

20-29 años 10 15-18 8,7 14,8 9 153 10 15 9 16 9,0 8,0-20 10 18 10 14 9 20 8,0 18 9-2715 20-5915 

30-39 años 10 15-18 8,7 14,8 9 153 10 15 9 16 9,0 8,0-20 10 18 10 14 9 20 8,0 18 9-2715 20-5915 

40-49 años 10 15-18 8,7 14,8 9 153 10 15 9 16 9,0 8,0-20 10 18 10 14 9 20 8,0 18 9-2715 20-5915 

50-59 años 10 10 8,7 8,7 9 153 10 10-15 9 9-16 9,0 8,0-20 10 10 10 14 9 20 8,0 8,0-18 9-2715 8-5915 

60-69 años 10 10 8,7 8,7 9 9-15 10 10 9 9 10 109 10 10 10 9,0-14 9 20 8,0 8,0 9-2715 8-2315 

> 70 años 10 10 8,7 8,7 9 9 10 10 9 9 10 10 10 10 10 9,0 9 20 8,0 8,0 9-2715 8-2315 

Embarazo - 18-251 - 14,8 - -
3 - 30 - 306 - 10 - 30 - 1510 - -12 - 27 - -18 

Lactancia - 15-18 - 14,8 - 15 - 205 - 10 - 10 - 18 - 1511 - 10 - 10-9,013 - 10-3015 
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1 2.ª mitad del embarazo. 
2 No se establecen recomendaciones al considerar a la leche materna como el mejor patrón al que debería parecerse la alimentación del niño durante los 6 primeros meses de 
vida.  
3 Un adecuado balance de hierro durante el embarazo requiere que los depósitos de la madre estén cercanos a los 500 mg en el momento de la concepción. Los requerimientos 
fisiológicos de hierro de algunas mujeres pueden no ser cubiertos sólo con alimentos durante los dos tercios finales de embarazo, por lo que podría ser necesaria la 
suplementación de este mineral.  
4 No se dispone de datos suficientes para establecer recomendaciones, por lo que se dan valores estimados. 
5 Esta recomendación es para todas las mujeres después del parto, tanto si dan alimentación materna como artificial, pues es para recuperar las pérdidas de hierro en el 
embarazo. 
6 Recomendación aplicable en el tercer trimestre de gestación.  
7 Sin pérdidas menstruales. 
8 Con pérdidas menstruales. 
9 Recomendación válida a partir de la menopausia. 
10 Valores para la segunda mitad del embarazo. 
11 Valores para los primeros 6 meses de lactancia.  
12 Normalmente es necesario recibir suplementos de hierro.  
13 El rango establecido significa que la recomendación difiere en función de la edad de la mujer embarazada o lactante (de 19 a 50 años). 
14 Los depósitos de hierro neonatales deben ser suficientes para cubrir los requerimientos durante los 6 primeros años de vida.  
15 En función de la biodisponibilidad. 
16 La biodisponibilidad del hierro dietético en esta época varía enormemente. 
17 En función de cuándo se produce el estirón puberal.  
18 Se recomienda dar suplementos de hierro a todas las embarazadas, debido a la dificultad para evaluar los depósitos de hierro en el embarazo. En embarazadas sin anemia se 
considera suficiente una suplementación de 100 mg de hierro al día en la 2.ª mitad de gestación. En embarazadas con anemia se requieren mayores dosis.  
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Anexo 19: Zinc (mg/día) 
 

 

1 2.ª mitad del embarazo. 
2 El primer valor del rango es la recomendación de 0-4 meses de lactancia y el segundo valor para > 4 meses.   
3 No se establecen recomendaciones al considerar la leche materna como el mejor patrón al que debe parecerse la alimentación del niño durante los 6 primeros meses de vida.  
4 No se dispone de datos suficientes para establecer recomendaciones, por lo que se dan valores estimados. 
5 Desde el 4.º mes de embarazo. 
6 Recomendación aplicable en el tercer trimestre de gestación.  
7 No existen recomendaciones. 
8 Valores para la segunda mitad del embarazo. 
9 Valores para los primeros 6 meses de lactancia.  
10 El rango establecido significa que la recomendación difiere en función de la edad de la mujer embarazada o lactante (de 19 a 50 años). 
11 En función de la biodisponibilidad. 

Edad 
España Reino Unido Países nórdicos 

Alemania, 
Austria y Suiza 

Francia Bélgica Italia Irlanda Unión Europea Estados Unidos FAO/WHO 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 3-5 4,0 -3 1,04-2,0 - -7 - 4,0 - 2 1,1-6,611 

7-12 meses 5 5,0 5 2,0 - 4,0 4 5,0 4,0 3 0,8-8,311 

1-3 años 10 5,0 5-6 3,0 6 4,0 4 4,0 4,0 3 2,4-8,411 

4-5 años 10 6,5 6 5,0 7 6,0 6 6,0 6,0 5 3,1-10,311 

6-9 años 10 6,5-7,0 7 5,0-7,0 7-9 6,0-7,0 6-7 6,0-7,0 6,0-7,0 5-8 3,1-11,311 

10-13 años 15 12-15 7,0-9,0 7,0-9,0 11 8 9,5 7,0 12-13 10-12 7,0-9,0 7,0-9,0 7-9 7-9 7,0-9,0 7,0-9,0 7,0-9,0 7,0-9,0 8 8 5,7-
19,211 

4,6-
15,511 

14-19 años 15 12-15 9,0-9,5 7,0-9,0 9-12 7-9 10 7,0 13 10 9,0-9,5 7,0-9,0 9-10 7-9 9,0-9,5 7,0-9,0 9,0-9,5 7,0-9,0 11 8-9 4,2-
19,211 

3,0-
15,511 

20-29 años 15 12-15 9,5 7,0 9 7 10 7,0 12 10 9,5 7,0 10 7 9,5 7,0 9,5 7,0 11 8 4,2-1411 3,0-9,811 

30-39 años 15 12-15 9,5 7,0 9 7 10 7,0 12 10 9,5 7,0 10 7 9,5 7,0 9,5 7,0 11 8 4,2-1411 3,0-9,811 

40-49 años 15 12-15 9,5 7,0 9 7 10 7,0 12 10 9,5 7,0 10 7 9,5 7,0 9,5 7,0 11 8 4,2-1411 3,0-9,811 

50-59 años 15 12-15 9,5 7,0 9 7 10 7,0 12 10-11 9,5 7,0 10 7 9,5 7,0 9,5 7,0 11 8 4,2-1411 3,0-9,811 

60-69 años 15 12-15 9,5 7,0 9 7 10 7,0 11-12 11 -7 -7 10 7 9,5 7,0 9,5 7,0 11 8 4,2-1411 3,0-9,811 

> 70 años 15 12-15 9,5 7,0 9 7 10 7,0 11 11 -7 -7 10 7 9,5 7,0 9,5 7,0 11 8 4,2-1411 3,0-9,811 

Embarazo - 15-201 - 7,0 - 9 - 105 - 146 - 7,0 - 7 - 7,08 - 7,0 - 12-1110 - 3,4-2011 

Lactancia - 20-25 - 13-9,52 - 11 - 11 - 19 - 12 - 12 - 129 - 12 - 13-1210 - 4,3-1911 
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Anexo 20: Iodo (µg/día) 
 

 

1 2.ª mitad del embarazo. 
2 No se establecen recomendaciones al considerar a la leche materna como el mejor patrón al que debería parecerse la alimentación del niño durante los 6 primeros meses de 
vida.  
3 No se dispone de datos suficientes para establecer recomendaciones, por lo que se dan valores estimados. 
4 Recomendación aplicable en el tercer trimestre de gestación.  
5 Valores para la 2.ª mitad del embarazo. 
6 Valores para los primeros 6 meses de lactancia.  
7 Debido a la gran variabilidad en el peso corporal del bebé en esta etapa, la ingesta de iodo se expresa en g/kg/día.  
8 Para niños prematuros.  
9 En función de cuándo se produce el estirón puberal.  

Edad 
España Reino Unido Países nórdicos 

Alemania, 
Austria y Suiza 

Francia Bélgica Italia Irlanda Unión Europea Estados Unidos FAO/WHO 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 35-40 50-60 -2 403-80 - 90 - 50-60 - 110 157-307,8 

7-12 meses 45-50 60 50 80 - 90 50 60 50 130 135 

1-3 años 55-70 70 70-90 100 80 90 70 70 70 90 75 

4-5 años 70-90 100 90 120 90 90 90 90 90 90 110 

6-9 años 90-130 100-110 120 120-140 90-120 90-120 90-120 90-100 90-100 90-120 100-110 

10-13 años 125-150 115-150 110-130 110-130 150 150 180 180 150 150 120-150 120-150 120-150 120-150 100-120 100-120 100-120 100-120 120 120 135-1109 140-1009 

14-19 años 135-150 115-150 130-140 130-140 150 150 200 200 150 150 150 150 150 150 120-130 120-130 120-130 120-130 150 150 135-1109 140-1009 

20-29 años 140-150 110-150 140 140 150 150 200 200 150 150 150 150 150 150 130 130 130 130 150 150 130 110 

30-39 años 140-150 110-150 140 140 150 150 200 200 150 150 150 150 150 150 130 130 130 130 150 150 130 110 

40-49 años 140-150 110-150 140 140 150 150 200 200 150 150 150 150 150 150 130 130 130 130 150 150 130 110 

50-59 años 140-150 110-150 140 140 150 150 180-200 180-200 150 150 150 150 150 150 130 130 130 130 150 150 130 110 

60-69 años 140-150 110-150 140 140 150 150 180 180 150 150 150 150 150 150 130 130 130 130 150 150 130 110 

> 70 años 140-150 110-150 140 140 150 150 180 180 150 150 150 150 150 150 130 130 130 130 150 150 130 110 

Embarazo - 135-1751 - 140 - 175 - 230 - 2004 - 200 - 175 - 1305 - 130 - 220 - 200 

Lactancia - 155-200 - 140 - 200 - 260 - 200 - 200 - 200 - 1606 - 160 - 290 - 200 
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Anexo 21: Selenio (µg/día) 
 
 

1 2.ª mitad del embarazo. 
2 No se establecen recomendaciones al considerar a la leche materna como el mejor patrón al que debería parecerse la alimentación del niño durante los 6 primeros meses de 
vida.  
3 No se dispone de datos suficientes para establecer recomendaciones, por lo que se dan valores estimados. 
4 Recomendación aplicable en el tercer trimestre de gestación.  
5 Valores para la 2.ª mitad del embarazo. 
6 Valores para los primeros 6 meses de lactancia.  

Edad 
España Reino Unido Países Nórdicos 

Alemania, 
Austria y Suiza3 Francia Bélgica Italia Irlanda Unión Europea Estados Unidos FAO/WHO 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 10 10-13 -2 5-30 - 10-13 - 10-13 - 15 6 

7-12 meses 15 10 15 7-30 - 15 8 10 8 20 10 

1-3 años 20 15 20-25 10-40 20 20 10 10 10 20 17 

4-5 años 20 20 25 15-45 30 20 15 15 15 30 21 

6-9 años 30 20-30 30 15-50 30-40 20-30 15-25 15-25 15-25 30-40 21 

10-13 años 40 45 30-45 30-45 40 40 25-60 25-60 45-50 45-50 30-40 30-45 25-35 25-35 25-35 25-35 25-35 25-35 40 40 34 26 

14-19 años 40-50 45-50 45-75 45-60 50 40 25-70 25-70 50 50 40-70 45-70 35-55 35-55 35-55 35-55 35-55 35-55 55 55 34 26 

20-29 años 70 55 75 60 50 40 30-70 30-70 60 50 70 70 55 55 55 55 55 55 55 55 34 26 

30-39 años 70 55 75 60 50 40 30-70 30-70 60 50 70 70 55 55 55 55 55 55 55 55 34 26 

40-49 años 70 55 75 60 50 40 30-70 30-70 60 50 70 70 55 55 55 55 55 55 55 55 34 26 

50-59 años 70 55 75 60 50 40 30-70 30-70 60 50-60 70 70 55 55 55 55 55 55 55 55 34 26 

60-69 años 70 55 75 60 50 40 30-70 30-70 60-70 60 70 70 55 55 55 55 55 55 55 55 34 26 

> 70 años 70 55 75 60 50 40 30-70 30-70 70 60 70 70 55 55 55 55 55 55 55 55 34 26 

Embarazo - 651 - 60 - 55 - 30-70 - 604 - 70 - 55 - 555 - 55 - 60 - 26-28 

Lactancia - 75 - 75 - 55 - 30-70 - 60 - 70 - 70 - 756 - 70 - 70 - 35-42 
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Anexo 22: Cobre (mg/día) 
 

 
1 No se establecen recomendaciones al considerar a la leche materna como el mejor patrón al que debería parecerse la alimentación del niño durante los 6 primeros meses de 
vida.  
2 No se dispone de datos suficientes para establecer recomendaciones, por lo que se dan valores estimados. 
3 Recomendación aplicable en el tercer trimestre de gestación.  
4 Valores para la 2.ª mitad del embarazo. 
5 Valores para los primeros 6 meses de lactancia.  

Edad 
Reino Unido Países Nórdicos 

Alemania, 
Austria y Suiza2 Francia Bélgica Italia Irlanda Unión Europea Estados Unidos 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 0,2-0,3 -1 0,2-0,7 - 0,2-0,7 - 0,3 - 0,2 

7-12 meses 0,3 0,3 0,6-0,7 - 0,3-0,7 0,3 0,3 0,3 0,22 

1-3 años 0,4 0,3-0,4 0,5-1,0 0,8 0,4-1,0 0,4 0,4 0,4 0,34 

4-5 años 0,6 0,4 0,5-1,0 1,0 0,6-1,5 0,6 0,6 0,6 0,44 

6-9 años 0,6-0,7 0,5 0,5-1,5 1,0-1,2 0,6-2,0 0,6-0,7 0,6-0,7 0,6-0,7 0,44-0,7 

10-13 años 0,7-0,8 0,7-0,8 0,7 0,7 1,0-1,5 1,0-1,5 1,5 1,5 0,7-2,5 0,7-2,5 0,7-0,8 0,7-0,8 0,7-0,8 0,7-0,8 0,7-0,8 0,7-0,8 0,7 0,7 

14-19 años 0,8-1,2 0,8-1,2 0,9 0,9 1,0-1,5 1,0-1,5 1,5 1,5 0,8-2,5 0,8-2,5 0,8-1,2 0,8-1,2 0,8-1,1 0,8-1,1 0,8-1,1 0,8-1,1 0,89-0,9 0,89-0,9 

20-29 años 1,2 1,2 0,9 0,9 1,0-1,5 1,0-1,5 2,0 1,5 1,1 1,1 1,2 1,2 1,1 1,1 1,1 1,1 0,9 0,9 

30-39 años 1,2 1,2 0,9 0,9 1,0-1,5 1,0-1,5 2,0 1,5 1,1 1,1 1,2 1,2 1,1 1,1 1,1 1,1 0,9 0,9 

40-49 años 1,2 1,2 0,9 0,9 1,0-1,5 1,0-1,5 2,0 1,5 1,1 1,1 1,2 1,2 1,1 1,1 1,1 1,1 0,9 0,9 

50-59 años 1,2 1,2 0,9 0,9 1,0-1,5 1,0-1,5 2,0 1,5 1,1 1,1 1,2 1,2 1,1 1,1 1,1 1,1 0,9 0,9 

60-69 años 1,2 1,2 0,9 0,9 1,0-1,5 1,0-1,5 1,5-2,0 1,5 1,1 1,1 1,2 1,2 1,1 1,1 1,1 1,1 0,9 0,9 

> 70 años 1,2 1,2 0,9 0,9 1,0-1,5 1,0-1,5 1,5 1,5 1,1 1,1 1,2 1,2 1,1 1,1 1,1 1,1 0,9 0,9 

Embarazo - 1,2 - 1,0 - 1,0-1,5 - 2,03 - 1,1 - 1,2 - 1,14 - 1,1 - 1,0 

Lactancia - 1,5 - 1,3 - 1,0-1,5 - 2,0 - 1,4 - 1,5 - 1,45 - 1,4 - 1,3 
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Anexo 23: Cromo (µg/día) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Considerando la falta de datos para establecer con seguridad un nivel de recomendación, se propone un nivel o intervalo de ingesta segura.  
2 µg/Kg/día. 
3 Países germanos alargan esta recomendación hasta los 18 años. 
4 No se dispone de datos suficientes para establecer recomendaciones, por lo que se dan valores estimados. 
5 Recomendación aplicable en el tercer trimestre de gestación.  
6 Considerando la falta de datos para establecer con seguridad un nivel de recomendación, se propone un intervalo de seguridad.  
7 El rango establecido significa que la recomendación difiere en función de la edad de la mujer embarazada o lactante (de 19 a 50 años). 

Edad 
Reino Unido1 

Alemania, 
Austria y Suiza4 Francia Italia6 Estados Unidos 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 0,1-1,02 1-40 - - 0,2 

7-12 meses 0,1-1,02 20-40 - - 5,5 

1-3 años 0,1-1,02 20-60 25 - 11 

4-5 años 0,1-1,02 20-80 35 - 15 

6-9 años 0,1-1,02 20-100 35-40 - 15-25 

10-13 años 0,1-1,02,3 0,1-1,02,3 20-100 20-100 45-50 45-50 50-200 50-200 25 21 

14-19 años >25 >25 20-100 20-100 50 50 50-200 50-200 35 24-25 

20-29 años >25 >25 30-100 30-100 65 55 50-200 50-200 35 25 

30-39 años >25 >25 30-100 30-100 65 55 50-200 50-200 35 25 

40-49 años >25 >25 30-100 30-100 65 55 50-200 50-200 35 25 

50-59 años >25 >25 30-100 30-100 65 55-60 50-200 50-200 30-35 20-25 

60-69 años >25 >25 30-100 30-100 65-70 60 50-200 50-200 30 20 

> 70 años >25 >25 30-100 30-100 70 60 50-200 50-200 30 20 

Embarazo - - - 30-100 - 605 - - - 29-307 

Lactancia - - - 30-100 - 55 - - - 44-457 
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Anexo 24: Sodio (mg/día) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 No se dispone de datos suficientes para establecer recomendaciones, por lo que se dan valores estimados. 
2 Por kg de peso corporal.  
3 Considerando la falta de datos, se propone un nivel de seguridad.  
4 No existen datos suficientes para establecer recomendaciones.  
 

Edad 
Reino Unido 

Alemania, 
Austria y Suiza1 Bélgica Italia3 Irlanda Estados Unidos 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 210-280 100-180 23-462 - 210-280 120 

7-12 meses 320-350 180 23-462 - 320-350 370 

1-3 años 500 300 225-500 - -4 1.000 

4-5 años 700 410 300-700 - -4 1.200 

6-9 años 700-1.200 410-460 300-1.200 - -4 1.200-1.500 

10-13 años 1.200-1.600 1.200-1.600 510 510 400-1.600 400-1.600 575-3.500 575-3.500 -4 -4 1.500 1.500 

14-19 años 1.600 1.600 550 550 500-3.500 500-3.500 575-3.500 575-3.500 -4 -4 1.500 1.500 

20-29 años 1.600 1.600 550 550 575-3.500 575-3.500 575-3.500 575-3.500 -4 -4 1.500 1.500 

30-39 años 1.600 1.600 550 550 575-3.500 575-3.500 575-3.500 575-3.500 -4 -4 1.500 1.500 

40-49 años 1.600 1.600 550 550 575-3.500 575-3.500 575-3.500 575-3.500 -4 -4 1.500 1.500 

50-59 años 1.600 1.600 550 550 575-3.500 575-3.500 575-3.500 575-3.500 -4 -4 1.300-
1.500 

1.300-
1.500 

60-69 años 1.600 1.600 550 550 575-3.500 575-3.500 575-3.500 575-3.500 -4 -4 1.300 1.300 

> 70 años 1.600 1.600 550 550 575-3.500 575-3.500 575-3.500 575-3.500 -4 -4 1.200 1.200 

Embarazo - 1.600 - 550 - 575-3.500 - - - -4 - 1.500 

Lactancia - 1.600 - 550 - 575-3.500 - - - -4 - 1.500 
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Anexo 25: Cloro (mg/día) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 No se dispone de datos suficientes para establecer recomendaciones, por lo que se dan valores estimados. 
2 Por kg de peso corporal.  
3 Considerando la falta de datos, se propone un nivel de seguridad.  
4 No existen datos suficientes para establecer recomendaciones.  

Edad 
Reino Unido 

Alemania, 
Austria y Suiza1 Bélgica Italia3 Irlanda Estados Unidos 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 320-400 200-270 35-712 - 320-400 180 

7-12 meses 500 270 35-712 - 500 570 

1-3 años 800 450 350-800 - -4 1.500 

4-5 años 1.100 620 500-1.100 - -4 1.900 

6-9 años 1.100-1.800 600-690 500-2.000 - -4 1.900-2.300 

10-13 años 1.800-2.500 1.800-2.500 770 770 600-3.100 600-3.100 900-5.300 900-5.300 -4 -4 2.300 2.300 

14-19 años 2.500 2.500 830 830 750-4.600 750-4.600 900-5.300 900-5.300 -4 -4 2.300 2.300 

20-29 años 2.500 2.500 830 830 750-4.600 750-4.600 900-5.300 900-5.300 -4 -4 2.300 2.300 

30-39 años 2.500 2.500 830 830 750-4.600 750-4.600 900-5.300 900-5.300 -4 -4 2.300 2.300 

40-49 años 2.500 2.500 830 830 750-4.600 750-4.600 900-5.300 900-5.300 -4 -4 2.300 2.300 

50-59 años 2.500 2.500 830 830 750-4.600 750-4.600 900-5.300 900-5.300 -4 -4 2.000-2.300 2.000-2.300 

60-69 años 2.500 2.500 830 830 750-4.600 750-4.600 900-5.300 900-5.300 -4 -4 2.000 2.000 

> 70 años 2.500 2.500 830 830 750-4.600 750-4.600 900-5.300 900-5.300 -4 -4 1.800 1.800 

Embarazo - 2.500 - 830 - 750-4.600 - - - -4 - 2.300 

Lactancia - 2.500 - 830 - 750-4.600 - - - -4 - 2.300 
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Anexo 26: Flúor (mg/día) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 2ª mitad del embarazo. 
2 Considerando la falta de datos para establecer con seguridad un nivel de recomendación, se propone un nivel o intervalo de ingesta segura.  
3 mg/kg/día. 
4 No se dispone de datos suficientes para establecer recomendaciones ni valores estimados de flúor, por lo que se dan valores guía.  
5 Recomendación aplicable en el tercer trimestre de gestación.  

Edad 
España Reino Unido2,3 

Alemania, 
Austria y Suiza4 Francia Estados Unidos 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 0,01 0,22 0,25-0,5 - 0,01 

7-12 meses 0,5 0,12 0,5 - 0,5 

1-3 años 0,7 0,12 0,7 0,5 0,7 

4-5 años 1,0 0,12 1,1 0,8 1,0 

6-9 años 1,5 0,12-0,5 1,1 0,8-1,2 1,0-2,0 

10-13 años 2,0 2,0 0,5 0,5 2,0 2,0 1,5-2,0 1,5-2,0 2,0 2,0 

14-19 años 3,0 3,0 0,5 0,5 3,2 2,9 2,0 2,0 3,0-4,0 3,0 

20-29 años 4,0 3,0 0,5 0,5 3,8 3.1 2,5 2,0 4,0 3,0 

30-39 años 4,0 3,0 0,5 0,5 3,8 3,1 2,5 2,0 4,0 3,0 

40-49 años 4,0 3,0 0,5 0,5 3,8 3,1 2,5 2,0 4,0 3,0 

50-59 años 4,0 3,0 0,5 0,5 3,8 3,1 2,5 2,0 4,0 3,0 

60-69 años 4,0 3,0 0,5 0,5 3,8 3,1 2,5 2,0 4,0 3,0 

> 70 años 4,0 3,0 0,5 0,5 3,8 3,1 2,5 2,0 4,0 3,0 

Embarazo - 3,01 - - - 3,1 - 2,05 - 3,0 

Lactancia - 3,0 - - - 3,1 - 2,0 - 3,0 
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Anexo 27: Manganeso (mg/día) 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Considerando la falta de datos para establecer con seguridad un nivel de recomendación, se propone un nivel o intervalo de ingesta segura.  
2 µg//kg/día.  
3 Países germanos alargan esta recomendación hasta los 10 años. 
4 No se dispone de datos suficientes para establecer recomendaciones, por lo que se dan valores estimados. 
5 Datos no disponibles. 
6 Considerando la falta de datos para establecer con seguridad un nivel de recomendación, se propone un intervalo de seguridad.  

Edad 
Reino Unido1 

Alemania, 
Austria y Suiza4 Bélgica Italia6 Estados Unidos 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses >162 -5 0,3-0,6 - 0,003 

7-12 meses >162 0,6-1,0 0,6-1,0 - 0,6 

1-3 años >162 1,0-1,5 1,0-1,5 - 1,2 

4-5 años >162 1,5-2,0 1,5-2,0 - 1,5 

6-9 años >162,3 1,5-3,0 1,5-3,0 - 1,5-1,9 

10-13 años 1,4  1,4  2,0-5,0 2,0-5,0 2,0-5,0 2,0-5,0 1-10 1-10 1,9 1,6 

14-19 años 1,4 1,4 2,0-5,0 2,0-5,0 2,0-5,0 2,0-5,0 1-10 1-10 2,2-2,3 1,6-1,8 

20-29 años 1,4 1,4 2,0-5,0 2,0-5,0 2,0-5,0 2,0-5,0 1-10 1-10 2,3 1,8 

30-39 años 1,4 1,4 2,0-5,0 2,0-5,0 2,0-5,0 2,0-5,0 1-10 1-10 2,3 1,8 

40-49 años 1,4 1,4 2,0-5,0 2,0-5,0 2,0-5,0 2,0-5,0 1-10 1-10 2,3 1,8 

50-59 años 1,4 1,4 2,0-5,0 2,0-5,0 2,0-5,0 2,0-5,0 1-10 1-10 2,3 1,8 

60-69 años 1,4 1,4 2,0-5,0 2,0-5,0 2,0-5,0 2,0-5,0 1-10 1-10 2,3 1,8 

> 70 años 1,4 1,4 2,0-5,0 2,0-5,0 2,0-5,0 2,0-5,0 1-10 1-10 2,3 1,8 

Embarazo - - - 2,0-5,0 - 2,0-5,0 - - - 2,0 

Lactancia - - - 2,0-5,0 - 2,0-5,0 - - - 2,6 
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Anexo 28: Molibdeno (µg/día) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Considerando la falta de datos para establecer con seguridad un nivel de recomendación, se propone un nivel o intervalo de ingesta segura.  
2 µg//kg/día.  
3 Países germanos alargan esta recomendación hasta los 18 años. 
4 No se dispone de datos suficientes para establecer recomendaciones, por lo que se dan valores estimados. 
5 Considerando la falta de datos para establecer con seguridad un nivel de recomendación, se propone un intervalo de seguridad.  

Edad 
Reino Unido1 

Alemania, Austria 
y Suiza4 

Bélgica Italia5 Estados Unidos 

 Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

0-6 meses 0,5-1,52 7-40 15-30 - 2 

7-12 meses 0,5-1,52 20-40 21-40 - 3 

1-3 años 0,5-1,52 25-50 25-50 - 17 

4-5 años 0,5-1,52 30-75 30-75 - 22 

6-9 años 0,5-1,52 30-80 30-150 - 22-34 

10-13 años 0,5-1,52,3 0,5-1,52,3 50-100 50-100 50-250 50-250 50-100 50-100 34 34 

14-19 años 50-400 50-400 50-100 50-100 75-250 75-250 50-100 50-100 43-45 43-45 

20-29 años 50-400 50-400 50-100 50-100 75-250 75-250 50-100 50-100 45 45 

30-39 años 50-400 50-400 50-100 50-100 75-250 75-250 50-100 50-100 45 45 

40-49 años 50-400 50-400 50-100 50-100 75-250 75-250 50-100 50-100 45 45 

50-59 años 50-400 50-400 50-100 50-100 75-250 75-250 50-100 50-100 45 45 

60-69 años 50-400 50-400 50-100 50-100 75-250 75-250 50-100 50-100 45 45 

> 70 años 50-400 50-400 50-100 50-100 75-250 75-250 50-100 50-100 45 45 

Embarazo - - - 50-100 - 75-250 - - - 50 

Lactancia - - - 50-100 - 75-250 - - - 50 
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